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SUMARIO 

1.-~Se aprueba un proyecto sobre enajenación 
de terrenos en el Salto, que ha ocupado el 
servicio de Agua Potable de Valparaíso. 

ASRmENClA 

tAs~stieron los s'eñores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., AH·redo 

Bór'quez, AMonso 

Ca'bero, Alberto 

Opazo, Pedro 

:J. -Se aprueba un proyecto que declara exentas 
del pago del impuesto a la renta, las asigna­

ConClha, Luis E. 
ciones que del Gobierno AJemán reciben en 

Cruzat, Aurelio 

üyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

SánJchez G. de la R, R. 

Sc'hürmann, Carlos 

S'iLva C., Romual'do 

.Trurcco, Manuel 
Chile ciudadanos chilenos. 

~ . -Se aprueba un proyecto sobre pernüso a la 
Sociedad Obrera de Socorros Mutuos de Tal­

tal. para conservar la posesión de un bien 
raíz. 

4.-Se acuerda enviar al archivo y dE'sechar va­

rios proyectos 'que han perdido su GPortu­

nidad. 

-5.-Se aprueba un proyecto sobre aprobación 
del pago hecho por el Fisco al ex-contratis­

ta de las obras del Canal del Maule. señor 
Lagarrigue. 

G.-El señor Azócar se refiere a la necesidad 
de fomentar la agricultura por medio de 
préstamos a los agricultores. 

7.-El señor don Luis Enrique Concha observa 

la conveniencia de que pronto se despache 
el proyecto sobre pago de desahucio a em­
pleadOS cesantes. Se refierpn a esta materia 
los señores Echenique y L~rrejola. 

~. -Se integra la Comisión de Agricultura. 

!! .-Continúa tratándose del proyecto sobre na­
vegación interoceánica. 
Se- suspende la RC'5ión. 

10.-A segunda hora continúa tratándosC' del 
proyecto sobrt' navegación interoceánica y 

"e acuerda \"olverlo a Comisión. 
S .. levanta la sesión, 

E<c:henLque, Joa'quin 

Marambio, Nico'lás 

NiÚiñez, Aurelio 

OC'haga vía, Silvestre 

Ul'rej ola , Gonzalo 

Valencia, A:bsalón 

Viel, OsiCar 

AOTA AP:ROBADA 

S,ESION 16.a ORDINARIA EN 26 DE JUNIO 

DE 19128 

Presidencia del señor Oyarzún 

Asistieron los se,ñores Azócar , Barros Errá.­

zuriz, Bórlquez, Cabero, Car'mona, Conclha. don 
AI<luiles, Concha don Luis E., Eclheniique, Ma­

rambio, Medina, Niúñez Morga/do, Ocha,gavia, 

Opazo, Rivera. Sán,chez, Schürmann, Silva Co'r­

t'és, Simitmans, Urrejola, Va1encia, Viel e Yra­
rrázava·L 

,El! señor Presi'dente da por aprObada e~ a·cta. 

de la sesión 14.a, en 20 del aotual, que no ha 

sido obseI'va'da. 

El acta de la sesión anterior (15.a), en 2'5 

del pr.e'sente, queda en Secretaría, a disposi­

ción de los señores Senadores, ha,,,,ta la 'se'stón 

próxima, para su aJprobaciÓn. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que 'a <;ontinuación se indican: 
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Oficios 

Sei,s de la Hono'ra'ble Cá~maTa de Di!putaldos. 

Con elLo comunilca qu,e ha apro'ba:do un 

IPToyecto de ley refeflente a la autonomía finan­

ciera de los F,errorcarriles del Eistado. 

[Palsó a la Comi,sión de Obras ~úblicas y 

Vías de Comuni'c.ación. 

Con los cinco siguientes comuni,ea que no 

ha insilsrüd'Ü en el. n,lchazo de los siguien tes pro­

ye'~'tos de ley, prÍ1nitivamente a:probado's por el 

Senado: .~ 

,E'] que aumenta la pensión a la señora 

TecuiE1pa Rozas de Barriento·s y a sus hijas 
menores; 

Ell que concede un a bono de tiempo al pi­

loto don José Caro Basch; 

:E.l que declara induídas en los beneficios 

de la ley N,o 2550, a las señoritas doña Mer­

. ce'des, doña ta'stenia y doña Domi'tila Gó:nez 

de'l Fierro; 

El que concede una pensión de gracia a do­

ñ~ Rosa y doña E'lena CordOlvez; y 

E'l que concede una pensión de gracia a 

don Federi:co BañadolS. 

/3e mandaron CÜ'lll uni~ar a Su E:x!ce~encia 

e~ Pr,esidente de la Repúbli.ca. 

Informes 

Uno de la CO'lllisión de Cons(i,tución, Le­

gislación y Justicia re1caído en el proyecto de 

a'cuerdo de la Cámara de Diputados sobre con­

cesión a la So,ciedad dp Obreros y Socorros Mu­

tuos de TaHal, del permiso reque·rido para con­

seflv,ar la posesión de un bipn raíz. 

Quedó para tabla. 

Siete de la Comi,sión de Hacienda, recaí­

dos en los siguientes negocios: 

'En III pruyeicto de ley ini:ciado en un ::\len­

saje del Gobierno sobre autoriza'CÍón para ena­

jenar en su'basta pública, por el mínimum de 

$ 51,'500, el terreno fi:s,cal u'bicado a orillas 

dél Estero del Salto, entre la Estación del 

'miismo nombre y la de Viña del Mar; 

En el proyecto d.e ley de la Cámara de 

D~p.u'tados so'bre exención de ilmpuesto a la ren­

ta :para las asignacionlls d'e cua:llquiera eS'I)ecie 

que en virtu'd de leyes o decretos del Gobier­

no alemán, relcibieren en Ohile ciudadanos chi­

l,enos o las perisonH's a quienes s,e hubieren 

tram;jmHido sus dereC'hos; 

En el proyecto de le')' inidado en un Men­

saje de Su Excelencia el Presta,ente- de la Re­

públiJca sobre dprogación del decreto-ley N.O 

45,3, de 10 de julio ele 1925, que obliga a todo 

comprador o vendedor de letras de cam'bio cu­

yo valor exceda a,9 un mínimum ele 500 libras 

o su equi'val'ente, a registrar estas operaiCÍone·s 

en la Bolsa de Comercio de Santiago o en la 

ele Corredores de Val'paraíso; 

En el proyec.to ele ley iniciado en un Men­

saje de,l Gobierno sobr'e autorización para que 

de la,s mayores entradas producidas por la ex­

plotación del puerto d.f' San Antonio en el afio 

1'9'26, se destine un millón de persos para cu­

brir los ma'yores gastos de explotación dpl ci­
tado puerto. 

Quedaron para tabla. 

,En el proyecto de ley iniciado en una mo­

de los honorables Senadores don Rob2rto 

Sánc\hez y don Romualdo Silva Cortés. sobre 

concesión d,R una pensión a doña Isa,bel Cood 
vi uda de '\Vaddington; 

,En la solicitud en Que doña Julia Mene­

ses SFlj}úlveda pide pensión de gracia; y 

'En la soli~itud en que don Galo Aguirre 

Araya pide abono dp spr,vicios. 

Pasaron a la Comisión Revisora de Peti­

ciones. 

Uno de la Comisión de Obras Púb1ica,s y 

Vías de Comunicación recaído en el proyecto 

de ley sobre aprobación del pago de un millón 

novecientos noventa y ocho mil seiscientos se­

senta y siete IJ2S0S sesenta y oc:ho c:entayos, 

hecho por el Fisi:o al ex-contratista dR las 

Obras de Constru'cción del Cunal del :\Iaule, 

don Lui,s Lagarrigue, pOI' ma.yorrs cosiús de 

la,3 obras. 

Quedó para tabla. 

Uno dp la Comisión Reyisora de Peticio­

nes recaído en la solicitud en que don Jorge 

Blau Kovatz pide abono de servicios, 

Otro elP la mis'l11a Comisión Hevisora de 

Peticiones recaído en las solicitudes presenta.­

das por las 'silguientes personas: 

Amalia Meny viu,da de Gundelach; 

Manuel Contreras Puga; 

C'lnrinda Revoredo viuda de Mansenlli; 

Oe:lia Walton viuda de Pedregal: y 

Benjamín Lazcano. 

Otro d.p la misma Comisión Revisora de 

Peticiones recaído en las solidtude,s presenta­

daiS por las siguient€'s 1!,er,sonas: 
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r.A.\nadora Neira; 

Virginia Jard·el V€rbal; 

'Emilia, Ursula y Ca1talina Quezada Poblerte; 

Ofelia Ferro Herrera; 

Leontina y !V[aría Barl'fina Parraguez; 

Blandina l\1ontau'bún Sorondb; 

María Isabel Dávila; 

Margarita v Clarisa Ortiz Lazo; 

Trinidad Palominos viuda de Gajardo; 

Blanca ele la Sotta viml.a de Larraín; y 

",'\..\polonia elel Carmen Sepúlveda. 

Quedaron para tabla. 

Tclegl'ama 

Uno, ele varios vecino·s ele Quirihue en que 

re'comiendan la labor uAsarrolla·da por el Go­

bernador de Itata, elon Luis Torres HAvia, acer­

ca dA cuyO expeeliente ele d2safuAro debe pro­

nunciarse pI Senaelo. 

Se mandó agreg'ar a sus antpced"ntes. 

En los incidenteS, el honorable senador! 

señor Ul'l"ejola, fPcordando la observadón que' 

en la spsión ant?r;o¡' hizo él a Su Sefíoría el 

señor Bórqupz, en la eliscusión del proyecto 

sobre subvención a las Cías. ~acionales ele ~a-' 

vegación que hagan su servicio a través ele: 

Estrecho de :'dagallanes, hace presenu" que en 

una de las sesionES del llles de enero último 

en que se eliscutió el proyecto que dió iguales 

concesiones y ga}'a:1tía,s a las COlll1Jaüias que 

hicieran su servicio al través del Canal de Pa­

nanlá, tall1bién se opuso a su uproba,2ió~1, fU!l' 

dado en las mi.,;mas consi:icraciones que ha he­

cho valer para combatir el proyecto actuaL>'1en­

te en debate. 

El S€llor Carmona rUi'ga a la Sala tenga 

a biAn acordar dirigir oficio al señor Ministro 

de Fomento, pidié::-telole se sirva tener presente 

la situación que sE' ha pro'lucido a nUTJ1erOS02 

obreros de la El'n]J1'e~a ele los F,errocarriles del 

Estado, qUfI han queelaelo cesantes, sin reco­

nO'cérseles ni siquiera el derecho de a·cogerse 

a 105 ben·,,'ficios que el Reglamflnto respectivo 

les acuerda, sin pagúl'seles sus desa1hucios, y 

hasta sin devolvérseles las irmljlosiciones en la 

Cruja elfl Retiro y Previsión de los 'Ferrocarri­

les, a pe'3ar ele las reitera'das petkienes q.ue 

han hecho en este sentido. 

[El s€ñoT C'Oncha dO'nLuis, adhier·e a las 

obs'er<vaiCiones eh,l señor Carmona, y pide que 

se agr<'\gl1'3 su nombre en oficio que ha soli­

citado. 

Hace presente en seguida que ha reci­

bido una comunicación del Sindicato de Obre_ 

1'0'0 del Mineral de Potrerillos, en que le de­

nun.(:ian el hecho de haber sielo apresadas y 

flagElados por los Carabineros, algunos obre­

ros. por ha ber.se constituido en sindicatos, de 

acuerdo COIl la ley respectiva. 

Ruega el señor Senador al señor Ministro 

del In~erjor, y al señor Ministro de Bienestar 

Social, que se sirvan ordenar una investiga­

ción sobre el particular, a fin de establecer las 

responsabilidades del caso Y aplicar las sa:1_ 

ciOIl"S ccrrespondientes. 

El señor Carmona adhiere a las observa­

ciones del ser.br Concha don Luis. 

Se elan por terminado" los incidentes. 

Con el asentimiento ele la Sala, se acuerda 

dirig~r, en la forma acostumbraela, el oficio 

so: icitade. 

El señor Presielente recuerda a la Sala 

q¡W a vir~ud de la resolucióD adoptada en la 

~es;ón de ayer, al tér"lino ele la primera hora 

de Jet de hoy corresponde proceder a votar la 

proposieión en que se decla:'a que ha lugar a 

la formación de, causa al ex-Gobernador de 

Trrliguén, y a~tual gobernador de Itata, don 

Luis TOJ'YélS Hevia, formulada por la Comisión 

Espe,ial en su infore'.e acerca ele la. acusación 

en+alJlada po:' el Juez Letrado del Departamen­

to (le Traiguén, don lIumberto Apolonio, en 

cO:ltra del referido Gobernador, por usurpación 

de atribuciones. 
A in~inuación ele varios señores Sena·do­

,'e;;, :' con el asentimiento de la Sala, se ~one 

2n dioeusión dic'ho informe. 

l'san de la palabra los señores Echenique, 

Ir:nl'üzaval, Concha don A'quiles y Schlirmann. 

Cerrado el debate, al tomar la votadón, 

se producen algunas observaciones sobre si ésta 

delJerú ser pública o secreta. 

POI' 15 votos contra 8 se declara que la 

votación debe ser secreta, por tratarse ele un 

&sunto de interés particular, de acuerdo con lo 
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dil!lpuesto en el inciso 3.0 de,l Art. 114 del 
Reglam'ento. 

Tomada la votación secreta, sO'bre la pro­
posición formulada, el Senado declara, por 15 

votos contra 8, que ha lugar a la formación 

de causa. al Gobernador don Luis Torres He­

YIa. 

De acuerdo también con la resolución to­
mada en la sesión de ayer, se pro'cede a votar 
en general el proyecto de ley sobre subvención 

a las Compañías Nacionales de Navegación in_ 

teroceánica a través del Estrecho de Magalla­

nes, y resulta aprobado por 19 votos contra 4. 

Finalmente, y en cumplimiento también de 

una resoludón adoptada en la sesión anterior, 

se procede a votar en general el proyecto de 

rante este tiempo le ha cabidO' desempeñar co­
misiones importantes, las que ha cumplido a 

satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 

desde el 24 de julio de 1925, cuenta con un 
exce5'0 de tiempo de 14 afIas y 21 días en 103 

gradOS anteriores que, en conformidad al Art. 

8.0 de las Disposiciones Transitorias del De­
creto~Ley N.O 666, de 17_X-925, le sirven de 

abono para este ascenso. Además cumple con 

los re'quisitos exigidos en el Art. 1.0 del De­

creto Supremo P. 2 N.o Z763, de 2 de Di­

dembre de 1925, habipildo figurado irídnte­

rrumpidamente en lista de méritos durante los 

últimos cinco años. 
Se ac'Ompaña copia de la hoja de servi­

cios, tiempo servido en cuerpos de tropas, de­

mostración del exceso de tiempo servido en 

los grados inferiores, certificado de haber figu_ 

rado ininterrumpidamente durante los últimos 
ley en que se autoriza al Presidente de la 

cinco años en lista de selección y copia de 
República para envja~anualmehte en comisión 

los juicios sobre el conjunto de condiciones 
al extranjero, a un Ministro de las Cortes de 

Justicia, o a un Juez Letrado de Mayor Cuan­

tía, a fin de que estudie puntos determinados 

de legislación, etc., y resulta desechado por 

12 votos contra 10 Y una absten'CÍón. 

Por no haber asuntos en tabla de que 

ocuparse en la segunda hora de 'hoy, se le­

vanta la sesión. 

CGENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Exce_ 

lencia 'el 'Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del, Ejército del Coronel don 

Luis Garretón Garretón, ha dejado vacante un 

empleo de este grado. 

morales y 'profesionales pa,ra el mando, estam­

padas en las .cinco últimas calificaciones. 
Santiago, 28 de junio de 1928.-0. Ibá­

ñez d.-Bartolomé Blanche. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 

de la Guerra: 

'Santiago, 28 de junio de 1928.- Tengo 

el honor de poner a disposición de Vuestra 
Excelencia quince ejemplares del Anexo de 

Pensiones Militares correspondiente a 1928. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Bar~ 

tolO'mé Blanche. 

3.0 De los siguientes oficios de la Hono_ 

rable Cámara de Diputados: 

Santiago, junio 26 de 1928.- Tengo la 

honra de poner en conocimiento de Vuestra 

Excelencia que la Cámara de Diputados, en 

sesión de feC'ha de ayer, acordó invjtar al Ho-

Para llenar esta va'cante y a fin de dar norable Senado para designar una Comisión 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 

Art. 72 de la Constitución Política de la Re­

púbaca, tengo la honra de solicitar vuestro 

acuerdo para conferir este empleo al Teniente­

Coronel don Enrique Deichler Miranda, que 
ocupa en el Escalafón el primer lugar corres­

pondiente a su grado. 
'Este oficial superior lleva 28 arIOS, 4 me_ 

ses Y 10 d!as de servicios en el Ejér'cito, Y du-

Mixta de Senadores y Diputados, que tenga a 
su cargo el estudio del proyecto que legisla so­

bre cuentas pendientes del Estado. 

Para el caso que el Honorable Senado tu­

viera a bien aceptar esta invitación, comunÍ'Co 

a Vuestra ExceJel1cia que la Cámara de Di­
putados ha designado a los siguientes señores 

diputados, para que la representen en dicha 

Comisión: don Juan Antonio Ríos, don Jorge 
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Orrego Puelma, don Luis Valencia y don Vi­
cente Adrián. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 
Francisco Urrejola.- Aleja,ndro Errázllriz M., 
secretario. 

Santiago, junio 26 de 1928.- Con motivo 

de la solicitud, informe y demás antecedentes, 

que tengo la honra de pasar a manos de Vue:,­

tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

dado su aprobción al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.- Concédese a la socie­

dad denominada "Gran Unión Marítima" de 
Iquique, <que tiene personalidad jurídica otor_ 

gada por dECcnto supremo N.O 138, de fecha 

12 do febrero de 1912, expedido por el Mi­

nisterio de J nsticia, el permiso requerido por 

el articulo 556 del Código Civil"para que PUil-

diente, de 'que sólo posee el bien raíz para el 

cual solicita el beneficio. 

, Si la Dirección de Impuestos Internos com­

prueba una declaración falsa, la sandonará con 
una multa equivalente al doble de la suma 

adeudada." 

Art. 2.0 Se condonan las contribuciones 
fiscales y muniícipa.les a los predios de un ava­

lúo inferior a 5,000 pesos, Y ,que se adeudaren 
a la fecha de la promulgación de las presente 

ley. 
Ar~. 3.0 La Tesorería General de ~a Re­

pública podrá autorizar el cobro de las contri­
buciones a domicilio, determinando, en cada 

caso, las condiciones en que éste deba llevarse 

a efecto. 
Art. 4.0 Se autoriza al Presidente de la 

Repúbika para designar un delegado en cada 

zona o por provincias en que se divide el pais, 

para la percepción de los impuestos internos y 

da ,conservar por más de cinco aLias, la posulión _ ClJyas funciones serán las de obtener que sean 

de un bien raíz que tiene adquirido en la ca- pagados los impuestos en mora, 

He Latorre ~,o 95\!, 11E' la ciud,,:l de 1'1".'\I',e Estos funcionarios tendrán como remu­

y cuyos d"S;;!llli:~ ;;01,: al ~orte, la c o,lle I.:L neración un cinco por ciento (5 ojo) dtl las 

torre: al Sur, con sitio de Carvajal N., hoy de 

Carvajal y R. Baltierra; al Este,' con sitio 

arrendado por Rosa Vargas,hoy de Domingo 

Navarrete; y al Oeste, con teneno hoy de don 
Elias Halperin." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

Francisco "lJrl'cjola.- Alejandl'o El'rázul'iz ~I., 

secretario. 

Santiago, junio 27 de 1928.- Con motivo 

del. mensaje e informes que tengo la honra 

de pasar a manos de Vuestra ExcelencLt, la 

Cámara de Diputados ha dado su aprobación 

al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o ReE'mplázase el artículo' ~ 2 

de la Ley N.O 4,174, de 10 de setiembre de 

1927, por el siguiente: 

"Artículo 1. o Quedan exentos de toda COll­

tribución fiscal y municipal los predios CClYO 

aval'úo sea inferior a $ 5,000, (cinco mil pe­

sos) . 

Para gozar de esta exención bastará la 
propia declaración hecha por el interesado au­

te la Oficina de Impuestos ¡,lterno3 correspOIL 

sumas que ingresen en arcas fiscales, siendo 

de su cargo los gastos que origine la cobranza, 

y percibirán, además, e'n compensación, las 

costas qúe deban satisfacer los deudores, en 
conformidad al arancel judicial. 

El Presidente de la República dictará el 

Reglamento a ,que deba sujetarse el cobro a 

los deudore" morosos, 
Art. 5.0 Esta ley comenzará a ,regir des,de 

su publicación 'en el ',Diario Oficial", 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

FI'alleisco Urrejolao- Alejandro Erl'ázUloiz 1\1., 

secretario. 

Sall~iago, junio 26 de 1928.-La Cáma'ra 

de Dip:.Itados, ha tenido a bien aprObar el pro­

:recto de acuerdo remitido por el Honorable Se­

nado, que20ncede a la institución denominada 
"Club Progreso", de Los Andes, el permiso re-

I querido por el artículo 556 del Código Civil, 
, pa :'a COllserv:tr La posesión de bienes raíces, con 

la ~¡)b modificación de haber sustituído la fra­

se que dice: "hasta por cincuen~a años" por 

esta otra: "por más de cinco años". 
Lo QU3 tengo ;a llonra de pone.!' en co­

uocimien 'o de Vuestra Exce:encia, en respuesta 
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a vuestro oficio N.O 293, de 12 de junio 

del presente año. 

A'compaüo los an tete(hm tes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelenc;a.- ,J. 

Fl'ancisco Lr¡'Pjola,- Alejandro J<~l'rázut'iz ~1., 

'secretario. 

4.0 De los siguientes informe.s de Comi­

siones: , 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Jus' 

ticia ha tomado conocimiento de un proyecto 

de ley., recientemente aprobado por la Hono' 

rabIe Cámara de Diputados, que viene a sus' 

tituir el decreto-ley org~:nico del Colegio de 

Abogados, N.O 406, de 19 de marzo de 1925. 

La iniciativa de la proposición de ley en 

estudio ha par'tido de la propia institución 

·que se reorganiza y fué hecha suya, para los 

efectos reglamentarios, por un honorable Di· 

putada, 

El origen mismo de la modificación en! 

proyecto permite, PU€s, a banal' su bondad. . 

En efecto, el Directorio del Colegio de ¡ 

El proyecto de ley en estudio es un todo 

armónico y completo. Consulta la forma Có' 

mo ·han de generarse el Colegio General y los 

COlegios Provinciales de Aboga'dos; la calidad 

de sus miembros; las 'atribuciones de los Con­

ssjos; la inversión de los fondos üe la insti· 

tución; la medida y forma de la tuición que 

deben ejercer sobre los miembros de la orden 

ti e los a bogados; la extensión de las me,lidas 

disciplinarias que .sobre estos les corres'von­

den y la manera de acordarlas; las tachas de 

;mplicancia o recusación que se pueden hacer 

valer en contra de los miembros de los Con' 

SEjOS y la forma ele deducirlas; la prescripción 

de las acciones que pueden ejercerse en con­

tra de los abogados por actos cometidos en 

el ejercic'o de la profesión; las normas a ;que 

está sujeta la dación de este tít'ulo profesio­

na}, su desempel'ío y la oportunidad en que 

se re·quiere ,le la precisa intervención de un 

abogado; y, finalmente, el Illonto y régimen 

de las patentes profesionales. 

L:l Comisión acepta, en bUS líneas gene­

;-al es, el pl'oyecto de la Honorable Cámara d. 

Diputados. Cree, sin embargo, oportuno intro· 

Abogados a mellida del tiempo en' que ha ido ducirle algunas modificaciones, que más qua 

realizanclo su hlbor, que la Comisión se com- 8.1 fondo miran a los deta1l8s del funciona­

place En reconocer conw altamente inspirada miento de la entidad que se reglamenta, y 

y beneficio3a, ha ido notando algunas den-' a;lll a la redacción de alguno de los artículos 

ciencias y vacios que hay interés en*subsanar rl2 la ley en proyecto. 

para el mejor provecho elel trabajo futuro. Así, y desde luego, estima que no es pro· 

La .Comisión quiso aprovechar el cono- 1"1) hablar, en el artículo 1.0, ele la creaCiÓ,l 

cimiento inElediato y (!;rec'to que tiene ese: 

Directorio elel mecanismo actual del Colegio 

y de sus reformas l:eceGarias, y no p·erdtcl' COl1- i 
tacto con esa precisa fuente de estudio e in-! 

formación. Al efecto, solkitó de su Presi· ! 
dente, don Carlos Eótevez, qae tuviera a bien. 

asesorarla durante la c1icusión de este negOcio.! 

. quien accedió gustoso y concurrió a todas la'S 

reuniones el·? la Comisión, y sus observaciones, 

.que la Comisiónagl'adece debidamente, sir­

vieron en la mayoría ele los casos ele funda· 

mento a las modificaciones .que E·e ha aconL.tdo 

introducir al proyecto. 

Se trata, pues, no ya del esta·blecimienlo 

de una entidad nueva entre nosotros, sino de 

amoldar el texto y el sentido de las disposi· 

ciones orgánicas vigentes sobre la materia a 

lo que la experiencia de cerca de dos años de 

funcionamiento ha manifestado ser oportuno 

y conveniente. 

dil un organismo que, como queda dicho ante­

riormente, está estableci(10 desde hace cerca 

de dos años. Por esta razón ha vuelto, por lo 

que hace a esta disposición, a lo preceptuado 

fe;] el artículo 1.0 de la moción prinutjva, que 

se conforma mejor con 1& verdad de los he' 

chos . 

El articulo 3.0 consulta un Consejo Ge-

neral ·com:.puesto de vein:ticinco .rnliembNls y 

asigna a los Consejos Provinciales 9, 11 y 15 

:niembros, según los casos. CO~lsidera la Co' 

misiün que asambleas tan numerosas tienen el 

inconveniente de la dificultad para constituir­

Se en sesión; conducen, por lo general, a enre­

dar .su acción fis'calizadora, dificultando SUg 

resoluciones; y diluyen entre un creC'Ído nú­

mero de personas las responsabilidades consi­

guientE',s . 

En cuanto se refiere a los Consejos Pro­

yinc'ales, se fija el número üe miembros m'Í<; 
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arriba indicado, con relación a una cifra mí- comIJet'encia, cualquiera que sea su imIJortan­

nima de abo~ados inscritos, que en algunos dig- cia, por simple mayoría. 

tritos jurisdiccionales, el de la Iltma. Corte La redacción de la letra c) del artí'culo 

de La Serena, por ejemplo, no alcanza .a ha· 19 supone, en cierto modo, en pronuncia-

berlos. miento previo del Consejo General acerca del 
En mérito de, estas consideraciones la Co- hecho que allí se anota, lo que es manHies­

misión ,hu reducido, de una parte el número tameEte inconveniente. De ahí la modificación 
de niem b~os de los Consejos, y suprimido, (1 ~ 

la otra, el límite mínimo establecido para la 

determinación de su número en 103 provin­
ciales. 

En el articulo 1l.0 se ha Ill'ecisado '21 sen-
tielo de la eXIJl'esjÓ::l ··voto uniperBonal" qu~, 

dentro !le la redacción del precepto, puede 1Ie­

gar a inducir al error de creer que cada abo-

gado deberá votar por un solo nO~1lbre, de don­

de resultaría una extraordinaria disper,ión de 

votos que podría favorecer a quien no reuIL'era 

las necesarias condiciúnes para ocu;Jar un cal"­

go de tanta importancia. 

La redacción que se propone en su reem­

plazo está calculada para consultar cuatro 

ideas fundam en tal es: que la vota ción sea por 

lista completa; que no haya voto acum nlativo; 

'que resulteTl elegidos los que tengan las más 

altas mayorías; y que el todo del pro~edi­

miento €lecciol1ario se ajus~8 a las cl:sposicio­

nes del reglal11eEto. Las Jos primeras ideas 

que se dejan i!1c1icác1as podrán qUizás se''P 

p)leonáslicas, de"ele el momento (jue la una 

excluye a la otra, pero aun consciente d'l CSUJ 

hecho, b Com;c,ión ha creído preferi]Jle incu­

rrir 811 est:l reclUlldc.ncia a trueque ele obtene~ 

una pré:cis:ón bien nítda ,1el artículo. 

Como inc;so tercero del artículo 11 se ha 

'consultado la últi111a parte (le la letra k) cL31 

artículo 12, ¡lor estimar'se que 88 o bti ene, así, 

una mayor unidad en el proyecto. 

La segunc1a liarte de esta le~ra ha sido 

que se indica en su oportunidad. 

En el al'tL:ulo 20, la Com:sión decidió 
recomenclaros la mantención del depósito que 

las leyeS prescriben para üeducir una impli-

cancia o recusación, con el objeto de evitar 

o~ue la excención pro,puesta pueda llegar a. 
constituil' un incentivo para hacerlas valer en 

forma abusiya. 

Además. y en previsión de que estas in­

l1abilidades Plledan dejar al Consejo sin el nú­

mero nesesario para funcionar, se propoi'ic e:l 

este mismo artículo la disposición correspon' 

diente 

En el articulo 21, aparte de otra modifi­

cación ele menor importancia, se :ha amplia­

,10, atendida la posibilidad de las comunica­

ciones, ele ocl1o a diez días, el plazo de la com­

varec"!1cin l!c que s,,' :rata, y 'ldemás, COil el 

objetGl de significar 'que esta ley no sólo afec­

~a a 1(18 :;- ho;ados in~cl'itos en el regi3tro, sino 

que aün a los que, sin este requisito, ejercen 

la profFsión, se ha establecido que la carta 

cert:ficacla a qUé' se refiere, debe ser dirigida, 

sl111ple1l1entE', a su aonlÍcilio. 

En el artículo 24 se ha agrrgado un in­

cjc'o que contempla la situación de las pe,so­

nas (iUe litigan con privilegio de pobreza y la 

Je aquellas que, sin este beneficio, han recu­

nielo a un abogado para asuntos de tan escasa 

'mportanc:a y signi'ficación que no soporten 

el gravam2!1 aludiclo en esta disposición. 

En el artículo 26, la Comisión acordó all~ 

suprimida por estar ya consultada e.,ta mis· mUllar (leo seis meses a UR ai'ío, el plazo de la 

ma idea en los inciso, 1.0 y 2.0 ,lel ya citado preser;peión, tenien,lo en cuenta que la uatu-
artículo 11. raleza de gran número de gestiones judiciales, 

En el articulo 17 se ha sustituido la 1'e- no penniten a los interesados, debido al enca­

ferenCÍa que erradamente :hace .al ·'artÍ<lul:.> dellamiento ele las distintas actuaciones, cono-
siguiente", por esta otra: "elel artiCulo 19'-'. 

La Comisión consideró que no era posi­

ble fijar un quorum e'special a la Corte Su-

ce1' en tan breve tiempo él acto susceptible do 

reclamación. 

El inciso último del artículo 27 fué ob-

prema para confirmar la resolución ·que can- jeto (le un estudio, por decir asi práctico o' 

ce.Je el titulo ele abogado como lo hac8 el ar- ejemplar. Diversos casos, más o menos pro­

ticulo 18 del proyecto, desde el momento qU8 bables de produórse, que se analizaron a la 

este Tribunal resuelve todos los asuntos de su Iluz ele esta disposición, manifestaron su incon-
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==============~====================~~=.=--======== v€niencia, ,lo cual llevó a la Comisión a acor­
dar su supresión. 

Procediendo con un criterio semejante al 
observado en el wtifculo 3.0, la Comisión re­
solvió 'reducir en el artíl:!ulo 32, de 40 0[0 a 
20 0;0 el q¡;¡orum para sesionar en reunióll ple­
narIa, 

En el a,rOculo 36 se ha enmendado la ci­
ta errónea que se hace al inciso 1.0 del ar­
ticulo 3'5, por esta otra: "artículo 45". 

El inciso 2.0 del artículo 38 en la forma 
que viene propuesto puede lle'gar a dar a en­
tender que el abogado queda capacitado para 
obrar como ,procurador de su cliente, 10 que, 
por cierto, no es la idea que se persigue. A 
fin de evitar este mal entendido, la Comisión 
9s recomienda la modificación que, oportuna­
mente, se indica. 

En el articulo 43 se ha agregado la de 

Estos eargoil serán g'fatuito8. 

ARTICULO 6.0 

Los C'Ünsej'Üs serán elegid'Üs en votación 
directa por l'Üs abogados inscl'Ítos en el regís­
tl'O de cada C'Ünsejo, en la f'Ürma. que establez· 
ca el reglamentO' respectivo, 

I .. a elección se hará por lista com~leta. a. 
pluralidad de sufragi'Üs y sin que pueda em­
pleal·se el voto acumulativo. 

,Sólo llOdrán tomar parte en la votación 
los abogados en ejercicio, inscritos en el co­
rrespondiente registro con tres meses de an­
ticipación, a lo menos. a la fecha de la elec­
ción y que no adeuden patente. 

ARTICULO 7.0 

Lél~ Consejer03 durarán en sus cargos 
cuatro <tflOS y podrán ser reelegidos indefini-Iquique,a las Cortes ele Apelaciones de San· damente, (y entral'án en funcioncs el primero 

Hago y ValparaÍr'o para los efectos de la de-. de mayo si.guient.e a la elección), 
terminación del monto de la respectiva paten·1 El Consejo General se renovará cada dos 
te profesional, en consideración al valor com- añ03 par parcialidades de siete y ochó miem­parativamente análogo de los honorarios que bros; y 103 Consejos Provineiales, por parcia-
se perciben en esas tres jurisdicciones. lidade3 de dos y tl"C's; tres y cuatro, y euatro Tales Ison las princil)ales enmiendas con . de 'neo "l'ete Y y cinco, segun se compongan CI. , -que la Comisión de Legislación y Justicia 03 llUeve miembro,3. 
recomiend~ la aproba'ción del proyecto de ley 
en informe. ARTICULO 9. o 

Esas enmiendas se significan a continua­
dón de la siguiente manera: 

Las de redacción y las agregaciones, con 
letra mayúscula; y 

Las supresiones, entre paréntesis y subra­
yadas. 

ARTICULO 1.0 

El C'Ülegio de Abogad'Üs, institución eOll 

personalidad jurídiea! se regirá po'· las disp'Ü­
siei'Ünes de la !)resento ley, 

ARTIOULO 3. a 

El Consejo general S3 compondrád¿ 
quince mi8lIllhros. 

Los Consejos Provinciales se C021;ponllrúa 
de cineo miembros, si en el ,distrito jurisclic· 
donal de la Corte de ApelaCiones "'~ número 
de abogados inscritos en el Registro del Con­
sejo, fuere m{'!l()I> de treinta; ele siete, si ese 
número fluctuare entre treinta y cuarenta y 
nuevc; y de nueve sí fuere sunerior [\ 'Cin­
cuenta. 

Si S3 produjere alguna vacante, el res­
pectivo Consejo elegirá a la persona que deba 
ocupar el carga por el tiempo que faltare pa· 
ra COlllpletarel período correspondiente. 

'En caso de renuncia colectiva de las per­
sonas que forman un Consejo o de falta o im'· 
posibilidad de un númerél de miembros que 
impida forma;- q uorum para sesionar, el se­
cretaria convocará .a la breyedad posible a lo;; 
abogados de la juriSdicción a junta general 
para proceder a la elección. 

ARTICULO 11.0 

Los Consejos podrán celebrar sesión con 
la concurrencia, a lo me,nos, de la tercera 
parte de sus miembros. siempre que la le,y no 
exija otra quorum. 

Los acuerdos se tomarán pOI" mayoría ab­
solutft de votos de tos miembros presentes, sal· 
vo di.wosición expt'esa e11 contrario. 

IJa fl'u{~citÍ>n qUt~ resultare en la, divisiÓ!ll 
pal'u detel'll1íuu.· el quoI'um se c'Üusidm'ul'á co­
mo entAwo. 



, I 
SESION EN 2 DE JULIO DE 1928 349 

A:R:TlCULO 12 

Correspon'de a cada Consejo, dentro de 
su jurisdicción: 

a) ...... 

b) 

'c) Resolver las cuestiones de honorarios 

entre el <lJbo¡\'ado y su cliente,cuando este úl­

timo o ambos lo soliciten. Lle,gado este caso, 

el Consejo designará, con'for:me al turno qu¿ 

él mism<l fije, a uno de sus miembros para la 

tramitación, el cual procederá como arbitra­

dor. Para dictar fallo elquorum será la ma­

yoría absoluta {le sus miembros. 

Contra la decisión del ,Consejo no habrá 

recurso alguno. 

En estos asuntos se usará el papei! seUa­

do 'que ,corresponda a la 'cuantfa del honorwrio 
reclamado. 

La copia autorizada del fallo tendrá (el) 

mérito ejecutivo; 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

.. , 

Sesionar durante el año judidal a 10 

menos una vez a,J mes. (El quorum será la 

tulaTes, quedará de hecho sus,pendido de sus 

funciones por todo el término que dure el jui­

cio y hasta que recaiga en él sentencia que le 

ponga término. 
S! la sentencia fuere a'bsolutoria o de so­

breseimiento, quedará de hecho terminada. 
la suspensión. Encaso contrariO, la sus,pen­

sión durará el tiempo de la condena, salvo las 

excepciones del artículo ,diecinueve. 

La resolución que declara reo al incul­

pado, 'será comunicada de oficio por el trtbu­

nal al Consejo General del Colegio de A:bo­

gados. 

ARTICULO 18 

Podrá, asimismo, el Consejo General, 

a'cordar con el voto de los dos tercios ,de sus 

miembros, la cancelación del título, siempre 
que motivos ~raves lo aconsejen. Todo acuerdo 
del Consejo que cancele el título, sera a,pela­

ble dentro de di'ez días, ante la Corte Suprema 
'. que conocerá del recurso en trIbunal pleno, 

( y I equet'Írá, pal'a ser conlinnada, el voto de 

]'Os dGS tel'Cios de los mierilbros presentes del 

Tribunal). 
Declarada la canceladón, el abogado se­

rá elimina,do del Registro de la Orden. 

ARTICULO 19 

Sólo se considerarán como motivos graves 

tercera parte del númel'o de miembros de que los siguientes: 

Be compone el Consejo, salvo que la ley 'O el 

reglamento disponga 'Otra cosa,). (La fracción 

que resultare en la división para determinar el 
qUOI"Um, se considerará como entero. Est~ parte 

ba sid,o tl'la¡sladad!a comu 'incj,so teroero d¡el 

arUculo 11). 

La inasistencia de los Consejeros a sesio­

nes, durante tres meses consecutivos, sin cau­

sa justificada, producirá la vacancia del ea'I'go, 
previa declaración del Consejo. 

J) 

m) Organizar, con arre'gjo al regiamento, 

ÍIIlstituciones d,e lahorro, asastencia ,o protec­
ción, (para .los abogados que las nece~¡jten); 

n) " .. 

ARTIOULO 17 

a) ........ " ... , 

'b) 

,e) Ha,berse invocado como fundamento de 

]a acusación ante el Consejo alguDo de los de­

litos a qu-e se refi-eren los ax:tícu~os 231 y 232 
del Código penal. 

,Son a¡yHcab1es a los miembros de los Con­

sejos las causal,es de ilmplicancia y de recusa­

ción que rigen para los jueces y se harán va­

ler en 1aforma que, para los últimos, deter­

mina el CódigO' d,e Pro'celdimiento Civil (sin 

que sea necesario efectuar el depósito para ele­

ducirla) • 
Conocerá de eI1as un tribunal com'Pues,tü< 

de tre.; miembro's del Cons~jo, ele,gido'S por 

El abogado que haya si{l,o declarado reo I sor,teo, con e:x'clulSión de los aifectados. 

por resolución ejecutoriada, por algUnO de I Si por cual1qui'er 'cau'sa no pu'diere, CODS-

los delitos 'que tenga como pena pr.incipa;l o t tituir'se este triblln1a'l, conO!ceTá la Corte de Ape­

accésoria la iDha'bilitaiCión para profesionee ti- "l'adoD€S restpectiva. 

\ 
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ARTICULO 27 Si aceptadas las implicancias o recusacio­

nes, el ¡Consejo quedare sill número ,para fUIl-
La nómina de los abogados a quienes se 

cionar, se int,egrará, COIl abogados elegidos por 
hubieren aplicado medida:s disciplina,rías por 

sorteo Ide entre 101'1 que tengan los requisitos 
,el Cons('jo, será re'mitida mensualmente por 

necesarios para ser Cvnsejeros. Contra estos: 103 Consejos a la,s Cortes de Apela'Ciones co­
abogados podrán deducirse nuevas impli.canci¿ls: 

rreslpondientel~. 
o recusacione,s. 

Los abog-'aidos ~ensurados o suspendidos no 
ARTJjCULO 21 podráu fi:gu'far en lista para cal'g'os ju:di'Ciales, 

Antes de aplicar cualquiera medida disci- ~ denüo de los plazos de s'eis meses y un a,ño, 
. I re9pectLva:m3nte, contados d,elsde la aplicación 

plinaria, el Consejo deberá oir, verbalmente o' 
I de las medidas disci<plinarias. 

por ~scrito, al a'bo1gado incul'paido, a quien se 
(I~ suspensión, además, ,pondrá término 

a todo cal'go para el cual la ley exija título de 
'Citará con dos días de anticipa'ción, a lo me­

nos, por medio de una carta certificada dirigi-
abogado). 

da a su doímicílío (que tenga en el registro). 

Si eI domicilio estuviere fuera del asiento del 

Con,sejo, el plazo para la comparecencia será de 

diez días. Comparezca o np el citado, el Con­
sejo procederá. 

ARTICULO 23 

ARTICGLO 28 

LO'5 fun(?ionarlos judiríalRs o administra-

Uvos qu'e tengan a su cargo instrumentos, ex­
, pen,díentes, o archi'vo~, reia'cionados con los ne­
i gocios o reda,mos en que inte","engan los Con­

I sejo's. pstanin ob.ligados a dar las facilidades 

Estas reclwmaciones y la dC:cisión que 80-1 necesariaJs, con el fin de que ésto", puedan im­

bre ellas re1cai-ga, no podrán ser publi'cadas sin I poner"e de eHos. 
acuerdo ex;preso d.el Con-sejo, bajo la multa de ,Para este efecto, el seer,ptarío elel Cons",jo 

q'uiniéntos a mil peso,s que rup,licará sumaria- respelcüvo podrá r'etirar los ex.p,edientes hasta 

mente al' culpable el respectivo juez de letras por ocho días, otorgando re~ibo. 

de mayor cuantía del lugar en que se hiciere 

la publica>CÍón. ARTICULíQ 31 

ART']CULO 24 

El Consejo, en conocimiento de los ante­
'Cedentes acolffilpa,ña'do's a la recJ:a:ma;ción, exi­

girá ,como requi'si1to previo para darle curso, 

un depósito a su orden de la cuantía que es­
trmare p'ruld,ente para res'ponder al 'p,a;go de la 

mu'l:t'a que d"e:berá i1mlponer, si la relc'lllimación 
fuere desechada. Esta multa será de ciento 

Ha:brá reunión extraordinaria cuando lo 

a'cuerde el Consejo o 10 pida por escrito al 
pres'i:d:ente, indicando su o'bj.e!l;o un, número de 

abolgados que repre\sente a lo menos el diez 

por.. ciento de los in~critos en el registro res­

p8'ctüvo. En el'las sólo podrán tratarse de los 
asu'nto's incluído's en la convocatoria. 

ART'ICULO 32 
a mil 'pesos y se regulará ha'bida cons~de'ración 

'En toda reunión general, el qu.orum será 

de las el veinte por ciento, a lo menos, de los a!boga-· 
d~s inSiCritos. No ha'biendo quorum, se citará 

a la gravedad de los antec'eden1tes. 
:Esta disposición no regiril respecto 

personas quelitignen con privilegio de pobre-

za. lEI .Consejo podrá, además, -eximir die la 

consignación cuando se justifiquen ante él cir­

cunstancias que así lo aconsejen. 

ARTIOU'LO 26 

¡Las fa'cultades que se conceden a los Con­

sejol8 por 10,s artIculos números 16 y siguien­

tes, no podrán S<lr ejerlci:tallos después de trans­

currido un año contado desde que se ej<l~uta­

ron los a'ctos que se trata de juz:g-a,r. 

pa'ra d'en,tro de los quince días si,guientes, a 
nueva reunión, q'ue se ce'lebrará con 103 que 
con'curran. 

¡Para ejercer la profeSión, el abogald.o d,e­
berá, a,(['emás, insicribirs,e en el Registro Es­

poercial de lOSa/bogados en ej,ercido en el dis­
trito jurÍ'iHlilccioIÍa:1 de su residenda y pag'a,r 

la res:pe!CtiIva' paten,te, sal-vo lo dh'lpuesto en el 

(inciso l)rimero del) articulo cual'enta y cinco. 
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ARTICULO 38 ARTLCUiLO 50 

La pr~mera presenta:ción de cad'a parte en Esta ley comenzará a regir desda la fecha 

todo asunlto contencioso ante los tritmnales a de SI, publicación €n el "Diario ,oficial". 

que se rElfiere el artículo 43, llevará la indi-

cación y la firma de un abogado inscrito en 
el registro respectivo, no inhabilitado para el 

ejercic!o de su profesión y que se haga respon­

sable de su patrO'cinio. Sin este requisito no 

ARTICLLOS Tn.:\. ~.~;nT()RIOS 

ARTICL'LO 1.0 

La deetermina'ci6n dA los siete miembrO'S 

pc'drá ser proveída. del Con sejo General, y de los dos. tl'f'S o cuatro 

El abogado conservará e'ste patrocinio y miembros de 10'3 Conse,jos Provinciales que de­

su respon'sabilidad mientras en el proceso no! ben cesar en sus fllnciones en abril de 1931. fe­

haya testimonio de que ha cesado en la defen- I cha en 'lue deben renoy¡¡rse parcialmente IO's 

sa y podrá inh'rv('nh' como tal en cualqUiera I CO'nsejos, se hará por sorteo en sesión el,e1 res­
d,e las actua'Ctones del juicio, pectivo Consejo, que se celebrará en la SI3-

Si la causa de la ex,piración de la de'fen- gunda Quincena de '1narzo dA 1931. 

sa fuere la renunci'a del abogado, deberá és,te Sala dee la Comisión, a 27 de junio de 

ponerla en conocimiento de su de-fendidO', junto 1928,-A. Cah"l·o.-~icolás :\Im'ambio :\I.-Ro­

con el eistado del juiCio y conservará su re3- muaIdo Siha.-l''. Altamil'ano h, Se~~etariO' , 
ponsabilidad hasta que haya transcurrid.o ell 

término d J emplazamiento desde la notificación I 
de su renuncia, salvO' que antes se haya desig- I Cinco de la Comisión de Policía I¡!>terior. 
nadO' otro deifensor, El primero re2aído en el proyecto de la 

Si la causa de la cesación de la defensa Honorable Cfuma,ra lle Diputados, Que eoncede 

fuere la muerte del abogado, el litigante d,e- jubi:la<:ión al oI[~cial 1,0 dA la Reldacción de 

berá designar, dentro del mfsmo término, otro Sesiones d,p, dilc'ha Cámar:l. don EduardO' Va­

en su reemlplazo, que firmará el escrito en se- le:lzuela Guzjmán; 
ñal de asentimiento, ElI segundo, recaídO' en el prO'yecto de ley 

AiRTlCULO 43 

Las patentes se pagarán semestralmerute. 
en lO's m8's'e,s de marzo y de setiembre,' y su 
mon to anual será el silguiente: 

IAlbOiga1dos ante la Corte Supreuna, $ 500. 

IAnte la Corte de A'l!elaciones de Santia­
go, Iquique y ValvaraísO', $ 3 O O. 

de la Cámara de Diputaldos, sobre cO'ncesión de 
pensión a'l Igu'ardián de d,icha Cámara, don Is­
mae,l Joriquera SHva; 

'E,l ter1c'ero reca~do en el proyecto de la 

HonO'rable Cámara de Diputados, que cO'ncede 

pensión all ex-guardián de di,eha Cá1mara, dO'n 
Valen1tín Lago.s Níúñez; 

,gI cua'rtO' recaí'do en el proyecto de la 

,Ante Ia.s demás COl1tes de ApelaCiones y HO'nO'ralJle Cámara de Dip,utados, sO'bre cO'u,ce-

anote las Corte,s Mar'eiales, $ 200. sión {le jubi'ladón a doña Isidora Gandarillll!S 
Ante los Jue.ce.., de Letras d,e asiento de 

Corte, $ 1'50. 

Ante lO's Juec'es de Letrals de cabe'cera de 
];}rofvincia, que no sean asiento de Corte, $ 100, 

Ante lO's Jueces de Letras de cabecera de 
depa-r'tamento y Juzgados de Letras de Menor 
Cu-aI!'tía, $ 50. 

IE'1 abogado que lo desee J;>O'drá pagar la 

patente anualmente en el mes d,e '"marzo. 

AR'TIOULO 46 

La falta de vagO' oportuno de la patente 
in1J.a:bilita pO'r si sola al abogadO' para el, ejerci­

cio de la profesión, E..,ta inha.bilidad cesa con 
Su p,ago, • 

vi uda de Fria!ga; y 

El Quinto recaído en la moción de los se­

ñores 8eu3!dores d~il J O'aquín E'chenique y don 

Guillermo Azó<ca r, so,bre concesión de penSión 

a la viuda e hiljas solteras del ex-o,fi'Cial 1.0 

de la Reda'cción de Se'siones del Sena'do, dO'n 
JO'rge O. Atria. 

5,0' De las siguient'es solicitudes: 

Una d.e doria Ester Lpón viuda de Mella­

do, en 'lue pide pensión de gra;cia. 

Uua de, la Fá,hrica Na,cional de Discos Gra­
mdfónilcos Max GHkksmann, en que ptde la 

modifica'ción del artículo 14 del-Pfoyec-tO' de 

, ley sobre impuesto a 10'8 espectaculO's. 
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Una de d()n Max Galci<tJúa 'y varios prolf€- 2 .~' EXENCION DE DIPUESTO A LA' RENTA 

Bores pri,marios de la ciudaJd de Con1oopción, en El señor Secretario da lectura al informe de 

que pi:d€n la deTo.g.aJción de'-la ley de e'm.ergen- la Comisión de Hacienda que termina recomen­

cia N·() 40'7'5, rerferente al 115 % de d.eseuento dando la aprobación del siguiente 

en 108 sueldos de los e'Illplea.dos público,s. 

Una, de don Julio Mel:én'dez Belhe,ty, camo 
Director d,e la Sociedad Anónima Ganadera y 

ComereiaJ "IMeUréndez Beh€'Vy", en que pi·de se 

contemple la situwción de di,clhta SOICieiUad Bn 

ei ptQlYeoto de ley, a~tUll!1mente pendiente de 

la consildera'c·ión d€l Senll!do, so'bre subvención 

a las Co'lll:P8lñi'as de narvegwción interoceánieas 

P'OT el. E,strecho de Mag'a:l1a:ne,s. 

1. - ENA.JENACION DE UN TERRENO :ns­
CAL EN EL SALTO 

El señor OYARZUN (Presidente). En-
trando en la tabla de fácil despacho, se van 

a tratar los asuntos anunciados. 

El señor Secretario da lectura al informe de 
la Comisión de Hacienda que tennina recomen­
dando la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Se autoriza al Presidente de 
la República para enajenar en subasta pública, 
y por un precio mínimo de cincuenta mil qui­
ni~ntos pesos, el terreno fiscal ubicado a ori­
llas del Estero de El Salto, entre la estación del 
mismo nombre y la de Viña del Mar, y al pie 

del Cerro de las Achupallas". 
El señor OYARZUN (Presidente). En 

discusión general Y particular el proyecto, con­

juntamente con el informe. 
El señor AZOCAR. - Se trata de autori­

zar la enajenación de un terreno fiscal que ac­
tualmente nO se utiliza en nada, y por el cual, 
como se dice en el informe de Comisión que se 
ha leído, hay algunos interesados en adquirirlo; 
lo qUe ha determina-do su venta. en subasta pú­
blica. 

El Gobierno ha pedido informes y antece­
dentes sobre el particular y ha decidido poner 

fos terrenos en remate fijando como mínimum el 

valor de tasación establecido. 
El señor OYARZUN (Presidente), - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el proyecto. 
;Aprobado. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. Se declaran exentas del im­

puesto a la renta las asignaciones de cualquie­
ra especie, que, en virtud de leyes o decretos del 
Gobierno Alemán, recibieron en Chile ciudada­
nos chilenos o las personas a quienes se hubie­
non trasmitido sus derecholl. 

Artículo 2.0. Esta ley comenzará a regir 
dé'sd'c su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor OYARZUN (Presidente). En 
dü;cusión general el proyecto, conjuntamente con 
el informe a que se ha dado lectura. 

l<Jl señor BARROS ERRAZURIZ. - Por 
mi parte querría oír algunas explicaciones sobre 
el fondo liel proyecto en discusión. 

El señor AZOCAR. - Para poder apreciar 
exactamente el alcance de este proyecto lo me­
jor es remitirse a un ejemplo. 

Algunos profesores alemanes que años atrás 
prestaron servicios en nuestro país y que se en­
cuentran actualmente, jubilados, han fijado su 

residencia en Alemania, en donde se les exigirá 
el pago del impuesto a la renta establecido en 
aquella nación si no se dicta la ley que discuti­
mos que vendrá a establecer una reciprocidad 
en esta materia, porque Alemania libera del pa­
gO de dicho impuesto en ese caso. 

Como el cobro de ese impuesto tendría efec­
to retroactivo, es decir, que las personas afecta­
das tendrían que pagar desde la fecha en que 

fijaron su residencia en Alemania, se encontra­
rían en una situación muy angustiosa. 

Seguramente será muy difícil que haya chi­
lenos que se encuentren en situación análoga a 
la de los alemanes afectados en ese caso, de ma­
nera que la apl.icación práctica en Chile de esta 
reciprocidad, será casi nula, pero con esto se be­

neficiará a personas que han prestado en años 
anteriores importantes servicios públicos en Chi­
le; como ser, profesores y militares, a quienes 
nO sería justo dejar en la situación a que me he 
referido, por falta de esta formalidad legal. 

l<:a señor BARROS ERRAZURIZ. - La­
mento, señor Presidente,/ expresar una opinión 

contraria a lo que acabi' de manifestar el hono­
rable ~enador que deja la palabra. 

Xo votaré en contra de este proyecto de ley, 
porque creo que significa abrir una puerta de 
escape aunque pequeña, para liberar ahora a al­
gunas personas del pago del impuesto sobre la 
renta; pero tem'o que después vengan otros pro­
yectos análpgos de personas, que puedan no te-
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!ler igual razón que invocar para eludir el pago 

de los impuestos. Si hoy se aceptan estas peti­

ciones de personas que viven en Alemania. ma­
ñana se recibirán otras análogas del Gobierno 

F'rancés. del de 1m, Estados Lnidos y dl' otros 
gobiernos extranjeros. 

Yo creo que lo nlejor es no hacer excepcio­
nes en lo que respecta al pago de contribucio­

nes, porque pagándolas todos por igual se preo­

cupan más de ayudar a los gobiernos a no inver­
til' mal lQs fondos fiscales, para evitarse nlenos 
grav¡imenes generales. 

El señor OYARZLN (Pr8sidente). Ofrez-

ca la palabra en la discusión general. 

Cerrado el debate. 

Se va a votar en general e: proyecto. 

Practicada la yotación, resultó aprobado 1'01' 

12 votos contra 5. 
Al yotar: 

El señor NUÑ.EZ MORGADO. - Con las 

explicaciones dadas por el honorable Senador se­
ñor Azócar, voto favorablemente este proyecto. 

El señor MARAMBIO. - Despu<S" d? los 
datos que me han dado a conocer all,unas p2r-, 
sonas versadas en esta materia, y de ~aber que I 

en Alemania el impuesto sobre la renT'l que pa­

gan algunas de las personas que resultarán be­

neficiadas con esta ley, alcanza a cuarenta y 

ocho por ciento del monto de las entradas, vo­
to gustosamente en favor del proyecto. 

El señor nA~ROS ERRAZURIZ. - Si no 
quieren pagar los impuestos en su patria, que 
se vengan entonces a Chile! 

El señor SANCHEZ. - No veo por qué ra­

zón va a dejar, de percibir el Fisco de Chile los 
impuestos que deben pagar en virtud de la ley. 
Voto negativamente. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se pasará inmediatamente a la 
discusión particular del proyecto. 

Acordado. 

En discusión el artículo 1.0, a que se acaba 
de dar lectura. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no hay inconveniente, se dará por apro­
bado el artículo con la misma votación ante­
rior. 

Aprobado. 

En discusión el articulo segundo, a que tam-
bién se ha dado ya lectura. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

3.-PElunso e\ I,A SOCIEDAD DE OB:aERAS 

y SOCORROS ~I~'TUOS DE TiHlrAL 

P.'\Re\ COXSERY~\H UN BIE~ R..UZ 

El seüo]' SECRETARIO .-Da lectura al in­

forme de la Comisión de Legislación y Justicia 

que termina ¡'eeomendando la aprObación del si­

guiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único. Concédese a la institución 

denominada Sociedad de Obreras y Socorros Mu­

tuos de TaHal, que goza de personalidad jurí­

dica otcrgaela por decreto supremo ele fecha 17 

de julio de 1895, expedido por el :\Iinisterio de 

JusticiR, el permiso requerido por el artículo. 556 

del Código Civil, para Que pueda conserva¡', has­

ta DO¡' cincuenta años, la posesión de un bien 

raíz que ti -ne adquirido er.. la calle Torreblanca 

N.O 12 de la ciudad de Taltal y cuyos deslinde" 

son: al poniente y norte, con propiedad de la 

seüora Garín de Espoz; al sur, con la cfille To­

rre'blanca, y al oriente, con pro.piedad de d'8ña 

Petronila Riveras viuda de Martínez". 

El seüor OYARZUN (Presidente) .-En dis­

cusión general y parUcular a la vez el proyecto, 

conjuntamente can el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no .~e exige votación daré pUl' aprobado 

E 1 proyecto·. 

Aprobado. 

4.-ARCHIVO DJ.~ PROYEarOS 

El seüor SECRE''I1AThIO .-Da lectum al in­
forme de la Comisión de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación que termina recomendando el 

archivo, por haber perdido su oportunidad, de un 

proyecto de ley que concedía un millón de pesos 

para cubrir el mayor gasto de explotación del 

puerto de San Antonio. 

El señor OYAR~LlX (Presidente) .-En dis­

cusión general y particular el proyecto de acuer­

do. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate, y si no se pide votación 
Sf' dará por aprobado, enviándose al archivo el 

documento de que se trata. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Da lectura al in­

forme de la Comisión que propone enviar al 
Si no se exige votación se dará por aprobado archivo los antecedentes relacionados con el men-

El ar'ículo. saje del Ejecutivo que solicita la derogación del 

Aprobado. decreto ley X,o 453, de 10 de julio de 19'25. 
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El señor OYARZUN (Presidente),-En dis- ra'bIe Cámara de Diputados, Vino entonces la 

cusión general y particular el informe de la Co- lóra de los decretos-leyes, y €n virtud de uno de 

misión, ellos se mandó pagar al señor Lagarrigue la 

Ofrezco la palabra, cantidau que se indica en el proyecto que está 

Ofrezco la palabra, en discusión, 

Cerrado el debate, y si no se pide votación Reabi€l'to el Congreso, la Cámara ue Dipu-

se dnrá por aprobada la proposición y se en- tados comunicó que había desechado €ste pro­

viarán al archivo los antecedentes a que se re- yecto pOi'que 81 pago ya había sido hecho, y el 

fie¡'e, Honorable Senado acordó pasarlo al archivo, 

Acordauo, Pero ocurre que en el decreto-ley que ordenó el 

Bl señol' SECRETARIIO,- La Cámara d€ pago se consulta una cláusula que dispone que 

Diputados ha desechado, por haber perdido su ,el contratista nombrado devolverá el dinero si 

oportunidad, el proyecto que proponía el cambio el Congr€so ~acional no aprueba el gasto, y por 

de nombre del departamento de Llaima, 1)01' el €so es necesario que lf\;s Cámaras se pronuncien 

de Lautaro, 'solJl'e el particular, 

El señor OYARZUN (,Presidente) ,-Si no se El señor ECHEX'IQCE ,-¡La situación mús 

flace observación, se acordará que el Senado no absurda! 

insiste en este proyecto, El señor TRUCCO ,-Como se ve, el Hono-

Acordado, rabie Senado ya aprobó la idea consultada en 

El señOr SECRETARIO .-Da lectura al in- este proyectoí de manera que ahora al Senado 

for:ne de la Comisión de Obl'8.S Públicas que pr.O- no le correspondería otra cosa tlUe emitir su 

ponE' la apl'obación del siguiente 

PROYECTO DE LI"Y: 

"Artículo único, ApruélJas8 el pago de un 

millón no,-ecientos noventa y ocho mil seiscien-: 

tos sesenta y siete pesos, sesenta y ocho centa- ¡ 
Y08, hecho por el Fisco al ex-contratista de la ¡ 

ohra de construcción del Canal del lVlaule, don' 

Luis Lagarrigue, por mayores costos de las obl~as 

a qua se refiere el N.o :3 del decreto N.o 306, 

d" 12 de abril de 1923, pago quC' ha sido efec­

tuado en virtud del d"creto supremo ~,o 1326, 

de 20 de abril de 1925", 

El señor OYARZU-" (Presidente) .-1';; n dis­

cusión general y particular el proyecto, conjun­

tamente con el inform€, 

Ofrezco 1a palabra, 

El señor CONCHA (don Luis nnrique) ,-; 

Yo desearía saber durante qué Administl'ación: , 
se decretó ese pago, . I 

El sefíor EiCHE-"TQ'CE ,-Fué un deereto-

ley del año 25, 
El sefior TRUCCO ,--Como miembro de la 

Comisión de Vías y Obras, puedo dar alguna ex­

plicación SObl'C el particular. 

Hace algunos años se estudió este proyecto 

pan! aprobar el mayor costo de un millón nove­

dentos noventa y ocho nlil y tantos pesos por 

t¡'abajos extra(ll~dinrtrios o mayor costo de las i 

ob,'as el€'! canal elel :\1aule y aleanzó a ser apro­

bado po,' unanimidad por la Comisión de Obl'a8 

l'úlJlicas del Senaüo y pOi' esta Cáulara misma, 

I~n seguid[\, se proL1ujo la disolución del Congre­

so. 110 alcanzanuo a tranlitarsc el proyecto 1'e5-

lJ2CtlVO, sino qUG quedó ll,endiente en la I-Iono-

misma opinión de antes, 
El sellor OY¡..\.RZUX (Presidente) ,-Ofrezco 

la palabra, 

Ofrezco la palabra, 

Cerraüo el debate. 
Si no se pide votación daré· por aprobado el 

proyecto, 

Aprobado, 

6,-CREiDITO AGUICOId. 

El señor OYARZUN (Presidente) ,-Ofrezco 

la palabra en los incidentes, 
FJl señor AZOCAR, - En nuestro país, sellor 

Presidente, tanto los pa~idos políticos como los 

Gobiernos, no han dado la importancia debida 

al crédito agrícola, siendo que éste es uno de los 

problemas de más trascendencia en la economía 

nacional. 
No ocurr'e Io mismo "n otros países y, 'Ú 

efecto, quiero hace'l' notar que en los programas 

el-e las dos convenciones que se a.prestan para la 

ludha 'presidencial en los Estados Unidos, se ha 

acordado que figure, en ~rimer término, la, idea 

de acordar préstamos a los agricultores por parte 

del Estado, 
"En una de las sesiones anteriores hice pre-

sente qu'e nue,stros ag,ricultor,es s·e consid"rarían 

111.UY felices si se onganizara -el 'cré,dito agríco~a 
en la forma en que 108stá en E'stad'os Unidos, 

que es, haturah11ente, lnury su~)erio:r al nuestro. 

y resul,ta qu,e allí tampoco "stán -satisf€chos, 

Como Jo mo,nifesté en a'quellfL oportunidad, 

señor PrQsillente, en Estados Unido"" existe el 

descuento de las letras agríe ollas a nueve m€s€S 

plazo, y que €sta 'clase de letras tienen un" 

modalidad cornplet;¡,mente distinta a las letra:! 
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comel'cial€s, Sin embargo, €n OhiJ.e s€ quiere Aho,ra bien, s€ñor Pr€sident€, yo no ;veo 

lllanten€r a la agricultura con Letras comercia- cuál es la compl('jid~j de este problema,. para 

les, 

En Italia, según informaciones que se me 

han propordonado con posterioridad a mis ob" 

servaClones anteriores, las letras agrícolas tienen 

un p'laz:o, no sólo cl€ nue\'(, !l':',sc~ y ua aY;.). 

sino ,de cinco años. 

La ampliación del plazo p,a1'a el lles'cuento 

110 l'~Fohrer!o pronto, lY -evitar así una de las 

mayol'E'S crisis (lUe pUE'den sO))l'ev€nir a nuestro 

país, 

A mi juicio, bastaría con modificar el pla­

zo del l:éscu·ento de las letras, autorizando a la 

CaJ'" d~ Créllito Agral'io o 01 Instituto de Crédi­

to Industrial, para qU€ descuent€n las I€tras d¡, 
de las l€tras agrícolas, es indispensable llevHl'lo carúct€l' a;:;-rícola a nuev€ meses o a un año 

a la práctica entre nosotros 10 más pronto 1)0- ¡ plazo, Esas instituciones 'cuentan con los .fon­

sible, pOl'que la agricu'ltura lo necesita con llos necesarios para hacerlo, 
pa,na procurar €l des-

Allemús, dE'h," mOlUificarse ·el crédito [}ipo" 
..':~prelnio, 'principalnlente 

arro il'lo de la gannde11'Í[t.. 
tocario, aUn1E'ntanLJo el porcentaje de lo que de­

[;n publicista que se ha dado a conocer co- ¡ he conceders€ en préstamo al agc'ieultór, ya sea 
mo lllUy versado "n los problemas refel'entes cC 

la agricLl'Itura, don ~~icanor ... ~lliend-e Xa Y<J.rrc. 

seiíalaba, <,n un artículo ,publicado últimamente, 

la necesidad d,e o~·.ganizall' lo nlás pronto lJosi"bl.c I 

én nuestro país el crédito agríco\la, haciendo no-
" . tal' las defieiencias 'que actualnlentr' tiene, y lo 

que se h", hec.ho en otros países, l';era terminar 
lllmnifestando Iqwe: su 

condiciones cambiaría 

ción actual, 

Ül'g.al1liz:a(;ión 

com'pletamente 

bu€nas 

la situa-

.:.\1i3 honorables colegas saben que exLste en- I 

tl'C nc~'Sotros un gran l11alestar, que Be cll'ja. sen­

tir en todl:ls las acti\"id.ades, pues es una situa­

ción que se esiú, palpando a dia'rio. Pues bi-en, 

'una ele las causas 'que cl€seo señalar, (lue no 

PS la única, natul'alrn-ente, pOl'que siempr-e los 

fenÓn1€ilOS €conómicQ,s ti€n<?-n varias causas, es 

la situación del eréclito agrícoUa, 

Con ía aplicación de' la nueva ley bancaria, 

el crédito de ,]os hancos de depósito no pued" 

s€r ampliado a los agricultores, La rigiUez ele 

esa le'y bancaria le ha 'Quitado a los agriculLol'€.s 

vI crédito' que antes tenían; de mar.el'a que en 

vez de tener ma'yol'es facilidad·es de crédito, qUC 

es a lo qU€ ti'Únden todos los d.ell1HS pníses, E!! 

nuesu'o puÍs Se restringe el cl~édito a los agl'i­
culto1'es, 

011 pl'il11(-'>ra hipoteca o 'en segunda hipoteca. R·es­

pecto de la 'l)l'imeUI. hipoteca, tiene €I inconve-

nknte ele que pued'e ad'e,etar a los bonos, ele ma­

n'f'ra que sería preferible que. como aea,bo d€ 

clecirlo, una institución, ya sea la Caja Agraria 

o pI Tnstituto ele Crédito Industrial, tome €n se-

guncla hipoteca In propiedad dada €n garantía, 

tal C01110 lo hac€l1 hoy día Jos hancos de d€pó-

sito, 

Xo hay agricultor hoy día que no t€nga una 

segunr1a hipoteca en un Danco de DepÓtsito,p€ro 

éstos, en cum'plimiento de una dis'posi'CiÓl1 de la 

'~l'('tu(ll ley ¡bancaria, tienen que exigir {'Il pago 

de lus deudas al cubo de un allO ele plazo; y 

los "gricultores n€cesitan un cl'éelito de s€gunda 

hipot8ca a lo menos con efos años de plazo, Esto 

€'S lo que se hace en todos los países del mun­

do; y aún estos préstamos <,n segunda hipoteca 

s,e ha'c{'n la. cinco año~ vla7.o, Además, no se 

facilita sólo hasta el 50 por 'Ciento d€l valor d€ 

hs prO'piedades, como se hace aquí, sino €Il se­

sen!>, y cinco por ciento y hasta el oc'he'llta por 

ciento, 

y Hamo la at<:-nción nu€vament€ a que aún 

con {'stas ,'·entajas no están satisfechos lo;; ,<agri­

; cultores de los Estados Unidos y piden con insis-
La situación a que me re,fiero p'l'oduce Un tencia que se m€jore la organización del crédito 

111alestar en la agricultura ,en general; n1ulesta¡' 

qUE' 'es fácil obS€rvar, ponqu€ se pal'pa qU€ €I 

es'píJritu de empresa d'e, lo,s ag-ricult01\>S está 

eompletnment€ 'aba'tid'O hoy d-ía en Chile~ y 

agrícol3.., De manera, señor Presidente, que esta 

idea d<e dar facultad€s esp€eiales a institu'ciones 

ya creadas, como la Caja Ag,raria y la d€ Cré­

dito Industrial, que funcionará en pocos días m11is, 
psto €s lo mús grave que IH1€de ocurrir €n un ! oben(,C'é a un", l1Dcesielad qU€ se si<:-nte entre) 
país, los agrlcultO'l'e:s, no sólo rtE~ -E'ste país, sino de 

T "i s€ ad,"ierte qUe de los cuatro millones toc'os los poíses del mundo, 

de habitantes ·que tiene Chile, dos mi¡:¡one-s 1'€- Cuandu se lliscutió la ley .que creó la Caja 

siden €n las comunas rurales, es decir, trab,l." de Crédito Agrario se elijo ,que €n los Estados 

jan en las labores ag1'ícolas, naturalmente pi'O" : ['nielos se estaba propol'cionando, créditos, di­

(lucido el malestar que s€ñolo, ti€ne que re'por- ¡'('damente por los diversos Estados de la rnión, 

cutir \honda..mente en el conlercio y en la indu3· a los agricultores, ry no !P01' inte!"lneclio de ins­

tria, Y esto €s tamhién lo que e"tú acontecien- ti, l,ciones pri\'ad'",s, A €st€ respecto, quiero agre­

do y seguirá en aumento .si no s€ pon.e pronto gar qUi...J. en Ü1., Lig-a. de las ~aciones se presentó 

remellio él esta situación, : últimamente un p1'Oy€cto --.que segurament'e s€-

l. 
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rá apro:bado,- e'n que se mani,fies'ta como una tn, mientras no salgan los treinta millones; mien­

necesidad mundial el aumento de la producción tr'ls tanto, tengo que sufrir privaciones y humi­

agrícola, par,a, lo cual es imp,rescindible que las I lIaciones con mi famiIh~ por no tenel:' recursos 

diversas l1{tciones pro:picien e'l c,Tiédito agrÍ'Cola. 'en estos tiempos tan críticüs. Espero de su buen 
De manera, señor Prreidente, que en mi 

o.'piniún, d,e-bemo.s dar a este asunto. 1a In'lpo.~­

tancla que realmente tiene y que empecenlOs a 

o.rgani'zar el crédi'to. a fin ,de co.rt'ar a tie'mpo la 

crisis de prod'll'ción agrícola que se nos viene­

end,ma. Para nadie <;s mist~rio 'Que los capi­

ta'les están saliendo de la industria agrícola pa-

corazón ([uiera amparar a una madre de fami­

lia con tantos hijos. 

De usted atenta y S. S.-(Fda).-Berta ~Iu-

110Z Garcés (le C.--'Ligua, junio. 28 de 1928." 

Como -esta c,<trta, seí'íor P,:-esidente, he reci­

bido cincmmta o más, fuera de, las l)eticiones de 

las p-er20nas que van a mi oficina a quejarse de 
ra busca'r mejor coloca'ción. la situación en que se 'encuentran. 

Ultima,mcnte se han hedho transacciones de Le ruego, pues, al s'eñor Presidente de la 

pro.piedades agrícolas en lacs 'qU€ se lha notado Comisión qU€ debe informar el proyecto de em­

una ,gran desvalorización, como qUe ya no se préstito de los treinta millones de pesos, tenga 

ohtiene por los fundos, ni shruiera un precio a bien hacer lo posible pw,'a que el informe co­

como €'! ,que tenían die'z aí'ío'8 atrás. Y si no se ,rrespondi,ente se c1espache pronto. 1.1'e imagino 

pone peonto remedio a esto, ¡aB cosas Irán de I que esto será especialmente grato al corazón tan 

mal en peor, po.J:'que ,"1 crédito, en kL 1'orma '"TI cristiano de Su Señoría, ya que se trata aquí do 

que 'hoy funciona, no puede atendeo' las necesi- aliviar la situación cdtica por que atraviesan más 
, 

dades de la i'ndustria agrí'cola. ,de mil familias. Una vez informado el pcoyecto, 
-No tienen culpa en esto lo.s bancos de depr,­

sito, por!que la ley le,s püne ci.ertas obtigaciones 
poüríamos despacharlo sobre tabla, casi sin clis-

cusión. 
que les im'piden ,hacer o.'pel'a:ciones a:g'rícoLas y. I E~I señor ECHENIQUE.-La Comisión de Ha­

por lo tanto, debe'm,os leglsla:r especial'mente pa- cienda estu\'o estudiando este proyecto hasta Ia. 

ra rem,ediar los males a que m,e ,he venido re- .'wmüna pasada, pero como no es tan sencillo' 

firiendo. como al honorable señor Concha le pareCe, el 

7.--FONDOS P.-\R-\ EL PAGO DE DES.I\HUCIO 
])~ T,OS R)IPLE;\DOS CESANTES 

El señor Concha (don Luis Enrique).-Deseo, 

solamente" dar lectura a la siguiente carta: 

"Sellor Senador don Lui's E. Concha. 

Con profun­

que todavía 

asunto ha debido Quedar pen'diente. Su Seño-

; ría cl-ebe tener p,'esente que si hoy día los €m­

I pleRdos público:,; contribuyen con un 1 pOI:' cien­

; to ele sus sueldos Dara cubrir 'el empréstito ,con" 

tratado para ayudar a los empl€o.dos cesantes, y 

que esa contribución la van a soportar duran­

te si,ete aúo.s, con el nuevo proyecto ten'cll'ían qut' 

soportada durante 29 aí'íos. 

Pre'scnte.-:.VIuy distinguido señor: 

da sorpresa 'he visto en la ]KenSa 

no aprueb<tn €l desahucio con que 

a los empleadOS cesantes. 

1

1 

deben pagar 82 hace, pues, necesario tonlar en consi'dera-

i ción ,este aspecto d€1 problema, y por eso no se" 

Yo., señor, me encu€ntro ,en una aflictiva: re>o01vió en f'sa s'esión de la Comisión. 

situación por nlOtivo de qU€ no he po'dido obt'e- El s"oor CONCHA (,clon Luis Enriqu'c).-Yo 

ner .nidinero como empleada que fuí de ins- 'agTadczco mucho las explicaciones que se ha 

trucción primaria. Usted podrá, honorabl€, se- '''''l'vido dal' el honorable seí'íor Echenique, pero 

ñor, com¡x'ender la situación mía, con diez hijos f'Sla situación 110 puede ni debe prolongarse. Por' 

que mantener y vestir, y sin tener sueldo, sólo 

esp'erando me den el desahucio y 'que saldrá qui­

zá cuándo. 8n vista d,e mi apremlant€ situación, 

rUego al señor Senador quiera interponer su 

nllio.so influjo para que este asunto salga luego, 

! :,so ru'ego al señor Presi:dente de la Conlisión que 

i.en alguna forn1a solucion.e. esta cuestión, a fin 

de IIoyar Un ,t1;vio a gente tan n€cesitada. 

El señor ECH8NIQUE.-Se ,'esolverá eft la 

pre;;ente SenH1.na, seÍlor Senador. 

y así pod'e1' salk de esta triste situación. Hu€go 

quiera disculpar si con ésta le puedo causar al- co 
}~I seí'íor URREJOLA;-Yo me, si€nto un po' 

fUEca ele quicio en la materia que se acaba 
guna 1110]psria. Mi necesidad es tan gran1de que 

me he visto obligada a recurrir a usted; en es­

te caso, toda v-ez que es muy justo lo que pido, 

'no dudo qu€rrá )1€rdonar I'I,L mol€stia que pue­

do. causarle., J\fuy laudable $ería o,,'denaran pa­

garnos más que ,sea el mes- 'de abril, nl'ientras 

obtenemo,s nUf'stro desahucio. Hace tiempo tengo 

de tratar. 

'l-'en"Ía la illlpresión. que me ¡quedó de la dis­

cusión muy nutrida qUB hubo en esta, Cámara 

cuando sc trató la l€y 4113, tan sacada u co­

lación en miles de oportunidades, de que, en ella 

se establecía una dispOSición, pOr la cual se CO]1.­

,ce (lía a todos los empleados con más de diez 

pr{',~entadu la solicitud, y no t-engo esperanza has- años de servicios que quedasen cesantes con 
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motivo de la aplicación de esa ley, el derecho de El señor ECHENIQUE.- Por mi parte no 

jubilación, y a aqudlos que tuvi'esen menos 'de diez podría satisfacer los deseos del honorable Sena-

aflos, se les concedía el derecho a un desahucio 
de tantos meses de sueldo como años de servi­

c:os contasen. 
="0 sé por qué motivo no se ha aplicado esa 

ley, y, como digo, ignoro lo que ha pasado a es­

te respecto. 

dor, porque no conozco en detalle las disposicio' 

nes vigentes en lo relativo a las jubilaciones, 

pues se modificó la ley, pero no sé en qué for­

ma, porque no ha .. enido al Congreso el proyec­

to respectivo. 
Sin embargo. puedo proporcionllir algunas 

Aquella ley fué muy discuti'da y muy minu' cifras que son muy reveladoras. 

ci03amente observada en sus detalles par todos En efecto, el desembolso total '<lue hacía el 

los que nos preocupábamos de los negOCios pú- Estado el año 1920 pOr ,concepto de jubilacio­

blicos; y yo siento mucho que no vengan al Se- n,"s, retiros, montepíos y pensiones ascendía a ,do­

nado los señores Ministros a fin de contestar, ce millones de pesos, gasto que, según el presu­

las preguntas que puedan dirJgírseles,' porqu-e es-I puesto para el presente año, asciende a ochenta 

to de enviarles oficio puede motivar una contes-I y cuatro millones de pesos. 

tación tardía. No es avcntura'do suponer, poe lo tanto, que 
Yo no veo por qué no está vigente esa dis- ,a fin de allo esa cifra haya subido a noventa mi' 

posición, pues el derecho que tiene un empleado I 110nes, y en poco tiempo más a cien millones de 

para jubilar cuando tiene más de diez años de I pesos, y el Erario Nacional Si) encontrará en una 

s€c'vicios es inalienable, si'empre, naturalmente, situación que difícilmente podrá sobrellevar. 

que s'e imposibilite pa,ra €l servicio. I '~ie ha parecido inter€sante proporcionar es-

Además, '8~ establece en a'que11a ,1€y que los, tos datos a mis honon'ables colegas, pues creo 

empleados que, sIendo Áptos y dignos de ocupar I indispensable que se aborde de lleno €ste pro­

sus puestos, quedaren cesantes, ten'drán der€cho blema antes de que la situación sea más grave. 

a jubilaree sin necesidad de acreditar imposibi-l El señor CONCHA (Idon Luis Enriqu€).­

lidad física o moral. I Par mi parte quiero hacer notar que la ley N.O 

4113 faculta a los empleados púbJ,icos que queden Yo recuerdo que esa ley fué discutida aqul i 
con mucha prolijidad, y que me preocupé mu-, cesantes para optar entre la jubilación y el de­

cho de algunas de sus disposiciones. La relativa i sahucio, pero la gran mayoría ha optado pOir la 
al d<2l:'echo de jUbilación y la relativa al desahu-! indemnización, d€ manera que el desembolso qU€ 

cio me, parecen profundamente justas. I ha debido hacer el Fisco ha sido muy consi'de­
I 

Yo querría preguntar a algún Ministro d-el rabIe. 

Despa,cho qué inconvimi:ente hay para dar cum­

plimiento a esa ley. 

M'e he concretado a hacer €,stas brcv€s ob. 

servaciones 'Y espe'1'o que alguno d€ mis honora· 

bl€s ,colegas pueda dUir alguna explicaCión al res· 
pecto. 

El honorable Senador por Conce-pción ha 
da'do lectura a una carta verdaderamente lastí-

Fácilm€nte se explica esta pref€rencia de los 
€mpleados públicos por el desa'hucio, si se COn­

sidera que ti€nen la €xpectativa de volv€r a em· 

plearse, y al hac€rlo no devuelven 'd-e una vez e 

inmediatamente la totalidad del dinero que ha­

bían recibido como desahucio, sino pOOl' parcia­
Edades mensuales. 

Ya muchos de estos empleados que había.n 

mcra. I quedado cesantes han vuelto a incor'porarse a la 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).- ¡ Administración Pública, como debe saberlo €l ho­

Son muchas las que he recibido sobre el parti-: norable Senador. 
cular, señol: Senador. i De manera que el Estado, que ha tenido en 

El señor URREJOL.."'-,-Todos los Senadores' un corto espacio de tiempo que desembolsar una 

tenemos oportunidad de r-ecibir correspondencia, gran canUdad de din€ro; debe recup-erarlo l€nta­
en que S€ formulan quejas de esta clase. A to- ruent€. Esa ,es la situación que ha creado la ley. 

(las las personas que se dirigen a mí les digo que El serlOr OYARZU1N (Presidente). - Ofr,ezco 

nosotros hemos votado la ley 4113, la más sona- ,ID palabra. 
da que se ha promulgu'do en los últimos años, y i 

q u e esta ley está vigente. 

Por otra paJ~te, ¡qué fondos más dignos dé' 
ser sacados de las al'cas fiscales que aquellos quC' 

están destinados a aliviar la miseria de hombres 

Termina'dos los incidentes. 

CO:\USION DE AGRICULTURA 

qu-e han 'd€semp€ñado puestos públicos y que, El se-[¡or OYARZUN (Pr€sid€nte). _ Antes 

)1abiéndose 'd€scmpeñado correctamente, se ven, de entrar a la Orden :lel Día, vaya pro]:>Oner al 

.'1n.'1strados por esta corriente 'lÍe las economías! Honorabl,e Sena'do que se nombre rN"mplazante 
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al honorabl'e señor GatIca, que se halla ausente 

en Europa, ,y que forma Darte de la Comisión 

de Agricultura. 

Ha ll'egad'Ü a cono.cimknto de la l\le~a que s€ 

van a tratar €n €sa C'Ü'Tüsión algunos Dl'oy€ctos 

d€l Elj€e~üvo yes nece.3ario integradl" d," manB­

ra que pueda sesionar. ProDong'o, Dues, :tI hOll')ra­

ble Senador señor Azócar, ]),na que re€'lTIplac-e ~il 

honorable Senador s,eñ01' Catica, en dicha Co­

misión, 111ientras dure la a}L3encia de este úl­

timo. 

días, en primavera y verano, y cada 20 días en 

otoño € invierno, llevando merc3.derfHs nacion211i­

zac1as y madeTa, l€ña y carbón cl€ Di€dra del Te­

rl'itorio c1e:\fagallanes. Afu8lve esta línea un tone­

!L¡j-e d'c lTIucha importancia y de gran valor, que 

no pu-edo prf'ciSal' por falta ele datos, solicitados 

a Pu.nta Arenas. 

Dada la forma cómo está redactado el ar­

tículo primero, del proyecto de ley, me asal­

ta la duda de que los llamados a intcrpre­

tal' 1" ley en un futuro, pudieraü entender 

Si no hay incon venilente por parte d-el Se- que nuestra línea no es "inter-oceánica 

nado, qucedaría no-m11rado el hOllo"able Senador vés d(,l Estrecho de ::vJagallanes", por 

a tra­

d he-

señor AZÓCéll·. 

Qu-ed" así acorc1a-do. 

cho de que, saliendo de Valparaíso, quiebra su 

servÍ\ . ..:io -en Punta ~.\Tenas, p:lra seguir con oiros 

va por,es d,€' la nlisnla Enlpresa ¡:lesde Punta _..\re­

nas a lo~ l}ue:'tos d21 .AC,'l.lltiC'o; y también podría. 

pn.'-Btarse a duda.s que no se €5iilnara €ste~ servi-

('jo de Punta A."i',enas al A t1üntico como "regular", 

Pasando al Ord-en del Día, corresponde en- ]lOl' -el hecho de qu<, n" <?stú suj€to a itinerario ni 

trar a la discusión particular d'el proyecto sobr.e ,}, 0~~cal~\s fija~. a pesar cl€ qut' hace lnús d-e 60 

protección a la navegación interaceániea. \'lajes anuales dC.f'(le Punta _-\,Xenas al .-\tlún-

El señor CONOHA (don Luis EJ.) --- Pediría Lico, 

a la .Mesa que antes de entrar a la discusión par­

ticular, de est-e proyecto, se diera lectura a una 

presenta~ijn d-el s-eñor Menén'd'ez Behiety. 

El señor SEClRETARio, -La presentación 

dice conlO sigue: 

Si ",1 Honorable Senado alll'obara la l<?y en 

b-eneficio de una d-e las dos co-mpañías que hacen 

-el trúfico d·e exportacil.)l1 al ACúntico, S'E'l'ía 8011ci­

!lamente la muerte de la otra empresa, que se ve­

ría_ -en condiciono.3 d<, inferioric1,!d económica .e 

! imposibilidad d'e Juchar, puesto f¡U-e <,1 recorrido 

"Honorable Sena-do: ! hasta Afagallanes es idéntico -el de ambas compa­

S-e di3cute en esa Honorable Cúmara la ley I ñías y es también igual la cantidad de carga que 

de Protección a la A1arina M-ercante d-e Nav-ega- ,una :l' otra transporta desde Yalparaíso hasta :\la­
ción Exterior. : gallanes. ::-"'''-0 es en ningún caso su!)eriúr ·el tone-

En la discusión general de la ley, uno de laje que una y otra enlpresa exportan desde 

los honorable,s Senador'es manifestó que una Bola ',puertos nacionales a puertos dell Atlántico, 

Cc.mpañía s€l'Ía fwvor-ecida con la Gubven~ión que Por tanto, rogamos al Honorable Senado 

esta l-ey fL~u-erda., ten-,,!' present-e nu-estra situación dB armadores na-

Como Director de la Sociedad Anónima Ga- cíonaJ.cs, que efectúan el comercio de exporta-
'ciól1 al A tlánUco y que mantienen desde hac", mu­nadera y Comercial "l\fenéndez-Beh-ety", que ti-ene 

€staibkcida su oficina principal y c<,ntrall en ::\'1a- ',.:ellOS años un" línea de vapor-e.;; de pu<,rtos chile­

gallanes (,Punta Arenas), vengo en solicitar del nos a puertos del Atlántico· 

Honorable Senado qu-e, en el e,stutlio del proyec- Hago pl"esente tam'bién que la "Soci-edad An()-

to de ley se contempl'C nuestra situación de. so- ',üma Ganad-era y Comercial Al-enénd<,z Behety", 

ciedad nruvi€ra nacional, que ha ef-ectuado d co- ha ad<quir_ido en los úlitimos seis m<,ses el€n1'entos 

Iner'cio marítimo d-e -exportación a la costa del marítimos por un valor superior a cinco millo­

Atlántk~o desde hace mús de un cuarto d:e siglo. nf'S d'e pesos, aum-entando la Marina M-ercante 

Nuestra Sociedad tiene establ-e'C'ida una línea ~aeiomll ,con más de 6,000 toneladas. - Es gra-

de vapores con itinerario fijo, y con salidas cada 

21 días, de."'d'6 -e~ puerto -de Valparaíso al de Pun­

ta Ar-enru.~; y tien'8 otra flota, pertenedente a la 

misma Compañía, que hace el servicio desde Pun­

ta Ar'ena.s a la costa patogóniea y la Tierra -del 

Fuego argentina-s. Esta últi'ma línea no está suje­

ta a itin€rario, ni a -escalas det'erminadas; pero 

€3 un seI'vido continuo, mant-enido desde ha~e 

muohos años por cuatro vapores, que sal-en d-es­

cle Punta Arenas, para el Atlántico, cada 4 ó 5 

cia. - Julio ~Ien(-nclez Behety". 

El artículo prim'ero, del proyecto en discu­

sión, dilc€ así: 

"Arttculo 1 ,'0 Autorízase al Presidente de la 

República para invertir hasta dos millones de 

pesos ($ 2.000,000), anualmente, en subvencionar 

a 135 cornpañíRS nacional-es de na:v€gación que ha­

yan mantenido por más d€ dos años, un seI'vicio 

~ :o-egu!9r interoceúnico al través del Estr€cho de 
~lagananes. 
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Esta subvención será regulada en proporción era impU'gnado p.or a,)gunos señores Senadores 

a las cantidades de carga movilizada desde Chile, sosteniendo que n'O existía sino una Compañía con 

por lalS líneas respectivas. Las Compañfas que se opción a lIos b€neficios de la Iey. 

,ucojan a los b€uef'icios de esta l·ey, deberán pa­

gar y estaibl'ecer un servi'Cio re'gular con <,scalas 

en puertos de la República Arg<,.ntina, <,1 L"ruguay 

y :21 Bra·~il." 

El s·eñor OYARZL~ (Presid·ent<,). - En diS­
cusión el artícullO. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - En días 

"i)asados, cuando .se discutió este proyecto en ge­

neral, al salir dE' la -sala de s:esiones, encontré al 

señor.:\I€néndez Dehety, - que cr<,o es el mismo 

que fil-ma la pr<,sentación que acaba d€ leerse, -
y m'e })re:guntó ,si este artículo prim'€'ro fYE' refe-

ría a alguna compaiíía en particular, o era una 

Entonces pedí alguno'S antecedentes sobre el 

particular, y así he podido convencerme de que 

no (''s exa,~ta -e-sta impugnación. 

H~y por hoy hay d'Os Compañías qUB pued€n 

lwn<eficiarse con (osta lBY: la d·e Braun y Blan­
c'hard y la de ':\1<,néndez BehBty. 

los 
La primera sostiene Ul)iL flota co·mpuesta dB 

V<.1}JorE':-3 "8antiago", "'Va'lparaíso"; "Tarap;t~ 

e:t", "Llanqu~hue", "Valdivia", 

"Chiloé" ;' otros menores. 

La firlllR .:\Ienéndez BehE.ty, estRblccida en 
Punta Arenas por escritura pública, y con capi­

tales chilEnos, puede tRmbién aspirar a los be-
djsp'osición g€neral. 

neficios de esta ley, pues su flota es cl1ilenR, ma­
Yo 1,p contest2 que .en nil opinión, era una 

triculada en Punta Arenas, y de nRvegación con 
disposición g,eneral qu" podía ser aplicable a 
cualquiera Compañía naviera, que hubiere mRn- pabellón nacional. Tiene los \'apores "Alfonso", 

tenido por dos años un servicio regular de na\'e- "Apolo". "Avilez", "Antártico", "Austral", "Ama­

gación int"roceánica. 

El señor M·en·énd'ez me pidió dejar 

cia clara sobre IR interpretación d€ <,ste 
constan-

artícul.o, 

deo" y otros m9nores. 

Los tres primeros hRcen la carrer,<,L ele Val-

paraíso a Punta Arenas con toda regulRridad, y 

y a esto respondí que lo mejor sería que la Com- R veces pasan también R la ArgentinR. Los otros 

pañía qU€ r€pr<es'enta hicierR una 1l1'e3entación Rl 'hacen la navegación de Punta Arenas a los puel'­
Senado solicitando esa aclRración. I tos del AtlántiC/l; ele manerR que, en realidad, 

Ahora veo, por !a 'solicitud qU€ se ha l€ídO,' la mercadería que sale de ValparRíso hRce el 

que las cosas han cambiado un poco, porpue la ci- trRsbordo el' Punta Arenas R los mismos VRpO­
tada Comllañía, según se desprende del docum€n- i res de IR empresa. 

to que s'e ha leído, bac-e un serv"icio de navega-I' 
ción en!!'€ el Pacífico y el Atlántico, pero q~€_' 

brado 'en PuntR Arenas; p-orque parece qU€ el 

servicio es de Val paraíso a Punta Arenas, y de 

allí en otros barcos a la costa del Atlántico. En' 

€stafol'ma ,yo no sé ha.sta qué punto esa Comv.a- ~ 
iib pOdría estar compr€ndida en ¡-os beneficio'!' 
',U'2 <establece €l artículo 1. o del proyecto. 

Como no soy €nt.endido €n IR materia, desea-
ría que aclarara est€ punto para qU€ n'Os pen€- ¡ 

Bn cierto modo es una navegación quebra-. 

da; .pero es evidente que se trata de una Conl­

pañía chilena que pucde aspirar a los beneficios 
de esta ley. 

La verdad es que RI hablar de navegación 

interoceánica a través del Estrecho de Magalla-

11es, pudiera creerse que se· trata de una nave­

gación directa de Val paraíso a Buenos Aires, 

por ejenlplo; pero a mí me parece que la men­

te d21 proyecto es que la mercadería debe ser 

llevada de Chile a cualquier puerto del Atlánti-
tremos ;':·en d€l alcanee de €stB artículo, y vea­

mo;; i'i esta ley va a beneficiar sólo a una Com-! 
]l" ñ'.l, o a ·cualqui€ra que cumpla con los r€quisi- ca en cualquiera forma, con trasbordo o direc­

tos eMabllecidos. tament€'. 

Para evitar toda duda. hago indicación pa-El señor BORQUIEZ. - Hoy por hoy la 
única Compañía que tiene o.p'Ción a los b€n€,fi'CiOs 'ra que en el inciso primero del artículo prime-

de esta leyes la d€ Braun y Blanchard; p€ro la 

m€nte del proy€cto es qU€ cual'Quiera Compañía, 

dentro de dos, años más, tenga tam,bién der€cho 

ro, en lugar de la palabra "interoceánico". se 

diga "entre puertos chilenos y puertos del Atlán­

tico, a través del Estrecho de !lIagallanes". 

a la subvención, siempre que cumpla con los r€- El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis-
quisitos €stabl·ecidos. cusión la indicación de Su Señoría, conjunta-

}]I señor URREJOLA. - Entr€ tanto, las mente con el artículo. 

otras Compaíilas tra,bajarán dos años sin SUb- 1 El señor SCHÜRMANN.-Voy a fOrmular 

v€nción Bn una comp€tencia l'uinosa con la úni- I una segunda indicación a fin de Que se consulte 

Cce favorecida. ' I un inciso tercero que defina lo que para csta ley 

El s<,ñor SOHURMANX. - Cuando se dis-, debe entenderse por compañías o naves nacio­

cutió -en general este proye-cto, ill€ impus€ de q~e I nales. 

f/ 

, 
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Mi indicación sería para agregar el siguien­
te inciso: 

"Para los efectos de la presente ley, se re­

putarán compañías o naves nacionales aquellas 
a que se refiere el artículo 3.0 de la ley número 
3849, de 9 de febrero de 1922". 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis­
cusión la indicación. 

El señ,or TRUCCO .-En realidad, señor Pre­

sidente, no estoy precisamente de acuerdo con 
la primera indicación formulada por el hono­
rable señor Schürmann; pero debo manifestar 
que encuentro perfectamente justificada la so­
licitud de los señores Menénflez Behety. 

El caso, tal como lo entiendo, es el siguien­

te: el interés nacional, al dictarse esta ley, es 
el de que se constituya una línea interoceánica 
de puertos chilenos a puertos brasileños, con 
escala en puertos argentinos y uruguayos, a fin 
de facilitar el intercambio de productos con la 

Argentina, con el Brasil y con el Uruguay. 

sería suficiente que esa carrera se verificara en­

tre Magallanes y Río Gallegos o Buenos Aires. 

o entre la boca occidental y oriental del estre-

'cho. A mi juicio, líneas de vapores de un al­
cance o recorrido nluy limitado, no llenarían una 

necesidad de suficiente importancia para justi­
ficar la subvención de! Estado. 

Creo que el interés nacional está en pro­

pender a que se establezcan líneas regulares de 

navegación que partan de algún puerto del cen­
tro de nuestro país y alcancen hasta el Brasil. 

Por estas consideraciones, no me parece 
q:uy conveniente la indicación formulada por el 

hbnorable señor S'chürmann respecto del articu­
lO 1.0, porque. a mi juicio, vulnera el alcance, 
el Objetivo principal del proyecto para el futu­

ro, para lo permanente. 
Sin embargo, es necesario atender también 

a una situación de hecho. 
Ra habido desde un cuarto de siglo un trá-

fico incipiente entre la costa chilena y los puer-

Ahora, si existiera una Compañía que pu- tos argentinos vecinos al Estrecho de Magalla­
!liera dos buques, dos veces al nles, de Iquique a" nes. Este intercambio, esta movilización, la han 

Val paraíso, pongo el caso, exagerándolo para I hecho dos compañías, de navegación. Una de es­
que se comprenda bien mi idea,; otros dos des- Itas compañías estimó más económico hacer este 
de Valparaíso a Lota, Coronel .0 Talcahuano, I servicio sin quebrar el viaje: la Compañía Draun 
otros dos desde uno de estos puntos a Punta i y Dlanchard; Y la otra ha hecho este mismo ne­
Arenas, y sucesivamente, de Punta Arenas a! gocio en otra forma, o sea, quebrando el viaje, 
Buenos Air~s, de este puorto a Montevideo y de I porque así le ha convenido dada la indole es­

allí a Río Janeiro, evidentemente que no se fa- pecial de las mercaderías que transporta. Pero 

cilitaría el intercambió comercial, porque el que 

necesitara enviar sus productos a uno de esos 
países, naturalmente que preferiría una compa­
ñía que, aunque sus naves vinieran de la China, 
le hiciera el flete directo. sin el recargo de em­
barques, desembarques, etc. 

Por el contrario, lo que se desea, al sub-

no es menos cierto que han tenido ambas Com­
pañías este mismo género de trabajo entre los 

mismos puertos chilenos y la Patagonia argen­

tina. 
El señor OYARZUN (Presidente).-Como 

ha llegado la hora de suspender la sesión. que­

dará con la palabra Su Señoría en el artículo 

vencionar una línea de navegación interoceáni- cuya discusión queda pendiente. 
ca entre los puertos chilenos y los países del, Se suspende la sesión. 
Atlántico, es facilitar el intercambio comercial, 

abaratando los fletes. 
En consecuencia, debe exigirse que la ca­

rrera del vapor sea continua. esto es, que no 
imponga trasbordos a la carga. 

Sin embargo, este objetivo, que conviene de­
jar claramente establecido en el proyecto, no 
ha podido llevarse a la práctica mediante sólo 

la iniciativa particular. Lo ha comprendido así 
el Gobierno y a ello se debe su interés en sub­
vencionar a las Compañías de navegación. que 
tengan un servicio permanente. 

Por otra parte, según la indicación del s\'­

ñor Schürmann. para tener derecho a la sub­

vención bastaría que el viaje de los vapores 

se efectuara entre puertos chilenos y puertos 

del Atlántico; algo así como si se dijera que 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

10.-NAVEGACION INTEROCEANICA 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Conti­

núa la sesión. 
Puede continuar usando de la palabra el 

honorable señor Trueco. 
El señor TRUCCO. -Decía, al suspenderse 

Ja sesión, honorable Presidente, que, hay conve­
niencia en contemplar en este proyecto dos ideas 
que considero muy dignas de atención. Una de 
('llas es la de procurar, mediante la subvención 
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del Estado, el establecimiento de líneas de na- Sabemo:; que hay dos compañías que optan 

vegación regular, con intinerario fijo, entre los la esta subvención y que para optar a ella se 

puertos chilenos y los del Atlántico, hasta el Bra- comprometen a mantener una línea de nayega­
sil; y la otra, la de considerar la situación de ción regular entre nuestrofl puertos y los del 

la$ compañías de navegación que tienen esta- Atlántico hasta el Brasil. Estas son las compa­

blecido desde hace algún tiempo este tr:ifico co- ñías Braun y Blanchard y Menéndez Behety. 
Inercial. 

Lna compañía naviera, la de Braun y Blan­

chard, inició este servicio de navegaeión adop­

tando como norma de explotación de sus na­
ves el servicio directo desde Valparaíso hasta 
Punta Arenas y los puertos del sur de la Hepú­

bUca Argentina; y otra compañía, la de M,enén­

dez Behety, había establecido anteriormente la 

misma linea de navegación, si bien en una for-

Ahora bien, si se aprobara el proyecto en 

los términos en que está concebido, querría decir 

que sólo una de estas líneas de navegación dis­

frutaría de dicha subvención y que la otra se­
guramente desaparecería, y, por consiguiente, se 

establecería el monopolio de la navegación hacia 

los puertos del Atlántico, y sabido es que quien 

dice monopolio dice, por regla general, mal ser­

vicio, fletes caros, falta de comodidades, insegu-
mél. diversa, o sea, dedicando sus buques más ridad, etc., etc. 
grandes a la navegación de Valparaíso a Pun­

ta Arenas y los más pequeños a la navegación 
·de Punta Arenas a los puertos de la Patagonia 
argentina. 

De nlanera que estas dqs compañías han 

rCú,lizado ya la parte más difícil de este intento I 
de intercambio comercial, aunque en una fonna 

df:.itinta. I 
Es cierto que no es éste el propósito que 

persigue este proyecto, sino el de que estas lí­

neas de navegación sean perfectamente estables, 

con itinerarios fijos y sin que las naves obliguen 

al trasbordo en los puertos intermediarios. Es­

te anhelo era antes difícil de realizar, porque 

no había aliciente para que se establecieran es­

tal'! línea,s de navegación, y es por eso que el 

Gobierno y el Congreso, reconociéndolo así. tra­

tan ahora de subvencionar a estas compañías, 

para que establezcan líneas permanentes de na­

ve..,'ación hacia los puertos del' Atlántico. 
¿ Cómo subsan~r entonce¡; los inconvenien­

tes ·que se presentan? Para lograrlo habría, a 
mi juicio, que consultar en el proyecto en deba· 
te dos ideas: una que contemple la situación pa­

ra el futuro. y la otra, la situación existente has­

ta ahora. 
La situación de 'hecho existente hasta hoy 

podría contemplarse haciendo extensivos a la 
compañía Menéndez Behety los beneficios de es­

ta h'y, ya que ha hecho sacrificios más o me­
no', análogo~ a los que han realizado otras com­

p:.cñías, con el fin dI' estimular el intercambio co­
nH'rcial entre nuestro país y los puertos del 

Atlántico. 
Pudiera pensarse, sin embargo, que esta 

('ompaiiía no ha hecho méritos suficientes, si se 

la compara con otras, para optar a la subven­

ción <lue consulta el proyecto;, pero a este res­

peeto debo manifestar que sobre todos los inte­

reses dl,be primar el interés general del país. 

Y, por el contrario, si ambas compañías go­

zan de esta subvención del Estado, habrá entre 

ellas la natural com'petencia, que es la más po­

derosa palanca de progreSo y de buen servicio. 

Por otra parte, debo hacer presente que los 

vapores de la Compañía Menéndez Behetey son, 

a juicio de personas que conocen los de la Com­

pañía Braun y Blanchard, superiores a los de és­

ta. Naturalmente, si una y otra Compañía dis­

frutaran de esta subvención, esta última se ve­

ría obligada a mejorar sus naves, y esto pre­
cisamente es lo que debemos perseguir a fin de 

dar mayores {acilidades aún para el transporte 
de nuestros productos hacia los puertos del Atlán­

tico. 
Para no molestar por más tiempo la aten­

ción de mis honorables colegas, resumiré mis ob­

servaciones diciendo que la Compañía Menén­

dez Behety ha mantenido un servicio de nave­
gación hacia el Atlántico durante los dos años, 
que el proyecto fija como mínimum para que 

pueda considerársela como una compañía seria­
mente establecida, y que si se compromete a con­
tinuar haciendo regularmente ese. servicio, pa­

rece justo que participe de los beneficios de esta 
subyención. 

En conformidad a la indicación que ha for­

mulado el honorable señor Schürmann, esta 

Compañía tendría opción a la subvención de que 
se trata; pero, desgraciadamente, esta indica­

ción. a pesar de que concuerda con mis ideas en 

esta parte, tiene, en mi concepto, y perdóneme 

Su Señoría que lo diga, el inconveniente de no 
consultar la idea más acertada, cual es la, rela­
tiva a fomentar esta navegación en el futuro, 

porque si en la ley se dice simplemente que se 

subvenciona a las compañías que mantengan el 
indicado servicio de navegación, podrán acoger­
se a este benefiesio compañías que posean na­

VéS pequeñas, y entiendo que en tal caso no se 
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justificaría un desembolso de esta especie y que El señor SCHURMANN. - Como las ideas 

no es éste tampoco el interés del país. manifestadas por el honorable señor Trueco son 

Sintetizo, pues, mi~ ideas, diciendo que ha- prccisamente las que yo deseo ver incorporadas 

bría ventaja en consultar en el proyecto dos ideas al proyecto, retiro, señor Presidente, la indica­

principales, cuales son, que bastaría que una ción (llle hahía formulado. 

compañía nacional hubiNa mantenido durante Bl señor BARROS ERRAZFRIZ.-El ha­

dos años un servido regular de navegación ha- norable señor Trueco, ha planteado muy aeer­

cia los puertos dcl Atlántico para que tuviera op- tadanlente las ide~s que deben incorporarse al 

eión a los beneficios de esta ley, siempre que proyecto que discutimos. 

sus naves hicieran escala en los puertos de la El si'ñor OYARZUN (Presidente) .-El 8é­

República Argentina, del rruguay y del Brasil; nado dcobe pronunciarse sobre si se continúa dis­

y que en lo futuro pudiera optar a esta subven- cutiendo el proyecto o se envía a Comisión para 

ción toda compañía que hubiere mantenido du­

rante dos años un servicio regular de nave­

gación entre nucstros lluértos y los dcl Atlán-

que tomé en cuenta las ideas l11Jtnir:csta:i~w por 

el honorable señor Trueco. 

tico. venicnte sería que el Senado se pronunciar,,, so-

FOJmulo indicación en este scntido, pero co- bre las ideas manifestadas en el debat,~, fa,"li­

mo no leL tengo redactada por el momento, tal tanda eL la ""lesa parit que las redacte d'~' aCU<'l'~O 

vez podría el ITonorablc S(;nauo pronunciarse con el señor 'Trueco. 

sobrc las ideas que he expresado y la Mcsa rc- El señor OCHAGAYIA.-La 

dactarÍtt después el artículo 0n conformidad a redactar Pl artículo y someterlo a la ~l'~)ro:)¡l-

los acuerdos del Scna,do. ción del Senado f~n la sp~ión de l1Ulllan::t. 

El scñor OYAHZUN (Presidente). - Creo El selior VALENCIA.-¿Po,· qué 110 ckja-

que avanzaríalnos más si enviáramos de nue'vo I lilOS par,! ~cgunda discusión el arti.::,u;o {In de~ 

el proyecto a Comisión, la cual r('dactaría el! bate '? 

proyecto tomando en cuenta las ideas enuncia­

das en el curso del debate. 

El señor TRCCCO .-Bsta era, justamente, 

la proposición que yo pcnsaba hacer en caso que 

el Honorable Senado acogiera las ideas que he 

propuesto. Se enviaría el proyecto a una Comi­

sión especial o bien a la misma que lo informó, 

a fin de que Íe diera la redacción definitiva. 

El señor AZOCAIt .--Lo mejor s.,,·í, .. ('''', ia.r 

de nuevo el proyecto a Comisión 8 fiel d" 'jue 

el honorable señor Trueco y los ·knLl,; '5"ñore" 

Senadores que han formulado observaciones .res­

pecto de él, concurran a la Comisión a e"poner 

sus ideas. 

El señor BOItQUEZ.--Bntiendo, Sl¡'iO.' Pr,'-

El señor SILVA CORTES.-Ya que se trata sidente, que el deseo del Gobierno es qm' bs 

de fijar las ideas que han de servir de oase para 

la redacciól) definitiva del proyecto, quiero pedir 

a los señores rniembros de la Comisión que ha­

brá dc realizar esta labor, que se sirvan con­

siderar lo que a nü juicio es una idea fundamen­

tal y que debe expresarse claramente, o se", que 

lo que se quiere proteger es la navegación que 

cmpieza en los puertos centrales del país hacia 

los puertos' del Atlántico, porque el interés na­

cional está en establecer un servicio de nave­

gación entre los puertos del norte, del centro y 

del sur del país hacia los del Atlántico. Yo de­

seo, señor Presidente, que se fije el punto de 

partida de las líneas de navegación que se tra­

ta de subvencionar, y ojalá se determinara que 

las naves debieran partir de Valparaíso o, mejor 

todavía, de los puertos del norte, porque Jo que 

se persigue es protcjer la navegación de la car­

ga nesada, y ésta no proviene de los puertos llel 

sur, sino de los del centro y del norte. 

Deseo que se tome en cuenta esta idea al dar 

al proyecto su redacción definitiva. 

líneas de navegación que se trata de subvpneÍo­

nar partan desde Arica, o por lo menos. desde 

Iquique, ya que la exportación dc salitre nI Dra­

sil empie~a a tomar gran dcs::lrrollo. La Asocia­

ción de Productores de Salitre acaba de cn\"iar 

[L ese país a su propio Sub-Gerente, a fin de que 

haga propaganda allí en favor del conSUlllO de 

salitre, en vista de que pronto se establecerá una 

línea de navegación hacia ese país. 

El s"ñor, OYARZUN (Presidente) .-Debo 

llacer presente que algunos señores Senadores 

desean que sc deje para segunda discusión pI ar­

tículo en debate, y que se continúe discutiendo 

el resto del proyecto, mientras otros prefieren 

que se envíe el proyecto de nuevo a COlnisión .. 

El señor AZOCAR .-Creo que lo más con­

veniente es que el proYE)cto se envíe nuevamén­

t" a las Comisiones de Agricultura y Hacienda 

unidas, que son las que 10 informaron prirniti­

vamente, recomendando que asistan a sus reunio­

nes a los honorablcs Senadores que han formu­

lado observaeiones en el curso del debate. 
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El señor SCHURMANN.-Estimo que la in. 

dicación formulada por el honorable señor Azó­

cal' adolece del inconveniente de que cuando 

vuelva aquí el proyecto y lo discutamos de nue­

vo, podemos tropezar con una nueva dificultad, 

como sería, por ejemplo, la relativa al financia-

por lo menos. No es posible pretender que un. 

proyecto como éste sea informado en 24 horas. 

l~l señor AZOCAR. -No le fijemos plazo a 

la Comisión, señor Presidente. 

El señor OYARZCN (Presidente) .-Se le 

necomendaría, quo lo informara a la mayor bre-
miento de la ley. Creo que lo mejor es que vedad. 

continuemos discutiendo el proyecto, dejando el El spñor BArtROS ERRAZCllIZ.-Lo me-
articulo en debate para segunda discusión. lisa 

y llanamente. 

El señor AZOCAR.-Se comprende que la 

ConlÍsión tomaría en cuenta todas las ideas que 

han enunciado los señores Senadores, incluso Iv 

relativa al financiamiento de la ley. 

Por ('sta razón, hago indicación para que 

el proyecto se envíe de nuevo a Comisión. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrezco 

la pal::tbra so]We la indicación que acaba de for­
, nlular el honorable señor Azócar. 

Si al Senado le parece. se enviaría nue­
vamente el proyecto a Comisión, la que debería 

informarlo para la sesión de mañana. 

El señor VI EL . -Hasta el lunes próximo, 

jor sería fijarlL' como plazo nu'Lximo hasta el lu­

nes próximo. 

El señor OYAP~ZrN (Presidente) .-Per[cc­

tam('nte. 

Queda, entonces, acordado enviar nuevamen­

te el proyecto a las Comisiones de Hacienda y 

Agricultura unidas, las que deberán informarlo 

para la, sesión del lUDes próximo. 

Acordado. 

Ko habiendo otro asunto de llllé tratar, se 

levanta la s('sión. 

Se leyantó la sesión. 

Antonio Ol'l'ego Barros, 

J efe de la Redacción. 


